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PRESENTACION 


En el Perú se viene promoviendo instrumentos que contribuyen a la adecuada 
ocupación del territorio y el uso sostenible de los recur~os naturales, a través 
del desarrollo de diversas actividades orientadas a la conservación y el 
aprovechamiento de los mismos, con un enfoque holístlco y muItisectorial. 
Uno de los instrumentos de gran relevancia a nivel nacional es la Zonificación 
Ec\)lóg ica Económica ~ ZEE base para el Ordenamiento Territorial y la Gestión 
Ambiental. a partir del cual se deben identificar la~ ventajas comparativas de los 
di\ ersos espacios. 

En este contexto, el Consejo Nacional del Ambiente CONAM, ente rector 
de la Política Ambiental Nacional y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, y 
en cumpl ¡miento de sus funciones dispuestas en el Reglamento de Zonificación 
Ecológica Económica aprobado mediante D.S. N° 087-2()()4-PCM, promueve la 
ZEE como instrumento que contribuirá a la generación de información, negociación 
y planificación del territorio, identificando las potencialidades y limitaciones del 
territorio. 

Con esta finalidad el Consejo Nacional del Ambiente. pone a disposición de 
las autoridades, instituciones públicas y privadas, la sociedad civd y público en 
general. el Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica ZEE, el Primer 
Plan Operativo Bianual de la 2005-2007 y la Directiva "Metodología para la 
Zonificación Ecológica Económica" 

El Reglamento que se presenta consta de Cuatro Títulos, Cuatro Disposiciones 
Complementarías, Cuatro Disposiciones Transitorias y de Treinta Artículos. 
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El Plan, contiene informacion sobre los procesos de Zonificación EcológIca 
Económica que están en actual ejecución y aquellos que se iniciarán en el año 
2006. Los procesos antes señalados se realizan en diferentes niveles: macro, meso 
y micro zonificación; 

La Directiva, describe las etapas del procedimiento de los procesos de 
Zonificación Ecológica Económica, precisando las diferentes fases que implica su 
formulación. Consta de Tres Capítulos: Disposiciones Generales, Disposiciones 
Específicas y Disposiciones Complementarias. 
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y 

ECONÓMICA (ZEE) 


Decreto Supremo N° 087-2004-PCM 

Jueves, 23 de diciembre de 2004 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, establece como objetivo promover y regular el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, renovables y no renovables, 
estableciendo un marco adecuado para el fomento a la inversión, procurando un 
equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos 
naturales y del ambiente y el desarrollo integral de la persona humana; 

Que, el artículo]] de la mencionada Ley, dispuso que la Zonificación Ecológica y 
Económica (ZEE) del país se aprueba a propuesta de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en coordinación intersectorial, como apoyo al ordenamiento territorial a fin 
de evitar conflictos por superposición de títulos y usos inapropiados, y demás fines; 

Que, la ZEE servirá de marco de referencia espacial a los planes sectoriales y 
regionales, así como para promover y orientar la inversión privada; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 045-200l-PCM se declaró de interés nacio
nal el ordenamiento territorial ambiental en todo el país, constituyéndose la Comi
sión Nacional para el Ordenamiento Territorial Ambiental, que conforme al artículo 
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3 del referido Decreto Supremo está encargada de proponer a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el proyecto de Reglamento sobre Zonificación Ecológica y 
Económica 

Que, la mencionada Comisión Nacional para el Ordenamiento Territorial Am
biental, ha elevado el proyecto de Reglamento para la Zonificación Ecológica y Eco
nómica a la Presidencia del Consejo de Ministros; 

De confonnidad con lo previsto en el inciso 8) del artículo 118 de la COll<;títu
ción Política del Perú y e l inciso 2) del artículo 3 del Decreto Legi~lati\'o "JO 5hO . 

Ley del Poder EjecutÍY<J: 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento 
Apruébese el Reglamento de Zonificaciól1 Ecológica y Económica - ZEE el cual 

consta de treinta (30) artículos, cuatro (4) disposiciones complementarias y cuatro 
(4) disposiciones transitorias. 

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Transportes y Comu
nicaciones, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
Energía y Minas, el Ministro de Agricultura, el Ministro de Defensa, la Ministra de 
Salud, el Ministro de Educación y el Ministro de la Producción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil cuatro. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 


CARLOSFERRERO 

Presidente del Consejo de Ministros 


PEDRO PABLO KUCZYNSKI 

Ministro de Economía y Finanzas 


JOSÉ ORTIZ RIVERA 

Ministro de Transportes y Comunicaciones 


CARLOSBRUCE 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
Ministro de Energía y Minas 

ÁLVARO QUIJANDRÍA SALMÓN 
Ministro de Agricultura 

ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN 
Ministro de Defensa 

PILAR MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud 

JAVIER SOTA NADAL 
Ministro de Educación 

ALFONSO VELÁSQUEZ TUESTA 
Ministro de la Producción 
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REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

ECOLÓGICA Y ECONÓMICA 


Artículo 1.- Naturaleza de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE 
La Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, es un proceso dinámico y flexi

ble para la identificación de diferentes alternativas de uso sostenible de un territorio 
determinado, basado en la evaluación de sus potencialidades y limitaciones con cri
terios físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales. Una vez aprobada la 
ZEE se convierte en un instrumento técnico y orientador del uso sostenible de un 
territorio y de sus recursos naturales. 

Artículo 2.- Finalidad de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE 
Orientar la toma de decisiones sobre los mejores usos del territorio, conside

rando las necesidades de la población que la habita y en armonía con el ambiente. 

Artículo 3.- Objetivos de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE 
Son objetivos de la Zonificación Ecológica y Econóoúca-ZEE: 

a) Conciliar los intereses nacionales de la conservación del patrimonio natural con 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; 

b) 	 Orientar la formulación, aprobación y aplicación de políticas nacionales, secto· 
riales, regionales y locales sobre el uso sostenible de los recursos naturales y del 
territorio, así como la gestión ambiental en concordancia con las características 
y potencialidades de los ecosistemas, la conservación del ambiente, y el bienes
tar de la población; 

c) 	 Proveer el sustento técnico para la formulación de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, en el ámbito nacional, regional y local; 

d) 	 Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autoridades correspondientes 
para conducir la gestión de los espacios y los recursos naturales de su jurisdic
ción; 

e) Proveer información técnica y el marco referencial para promover y orientar la 
inversión pública y privada; y 

f) Contribuir a los procesos de concertación entre los diferentes actores sociales 
sobre la ocupación y uso adecuado del territorio. 

Articulo 4.- Niveles de Estudio 
Los estudios de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, serán ejecutados a 

tres niveles o escalas, de acuerdo con la dimensión, naturaleza y objetivos plantea
dos: macrozonificación, mesozonificación y microzonificación. 
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a) Macrozonificación 

C,lIltribuye a la elaboración y aprobación de políticas y planes de desarrollo y de 
tlrdenamiento territorial. principalmente de los ámbitos: nacional, macroregional y 
rl'gionaL 

La cartografía aplicable corresponde a una escala de trabaj,) menor o igual a 
I 250,000, 

h 1 M esozonificación 

Contribuye a la elaboración y aprobación de plane:-; de desarrollo y de ordenamiento 
I('rTitorial. así como a la identificación y promoción de proyectos de desarrollo, prin
cipalmente en ámbitos regionales, cuencas hidrográficas o en áreas específicas de 
1l11ert;~ 

I.a cartografía aplicable corresponde a una escala de trahajo de 1: 100.000 

el \1 icrozonificación 

(',mtrihuye a la elaboración, aprobación y promoción de los proyectos de desan'o
IIp, planes de manejo en áreas y temas específicos en el ámbito locaL 

Igualmente, contribuye al ordenamiento y acondicionamiento krritoriaL así como 
,¡] de~arrollo urbano, 

La cartografía aplicable corresponde a una escala de trabajo mayor o igual a 
2).1)(10 

Artículo 5.- Zonificación Sectorial 
L<h estudios de zonificación sectorial estarán orientados por la Zonificación 

IcokJglG\ y Económica-ZEE nacional aprobada, 
En caso no se cuente con una ZEE nacional aprobada. los estudios nacionales 

,l'l'loriales antes de ser aprobados por el sector conespondiente deherán tener la opi
Ilion j ayorable del CO]\;AM; los estudios sectoriales regionales deberán tener opinión 
1:1\ orable del Gobiemo Regional cuando se trate de sus re~pectivos ámbitm, 

Artículo 6.- Enfoques para la Zonificación Ecológic~ y Económica-EE 
;1) IntegraL que incluye Jos aspectos principales que conforman los sistemas natu

;alL'~ y socioeconómicos y culturales. con un análisis multidisciplinario e inter
JI",-'iplinario de la realidad: 

1') Sistémico. adoprando un enfoque, que aborde sus cumponentes y sus interac
ciones: 
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c) 	 Flexible, permitiendo su perfeccionamiento por los nuevos conocimientos cien
tíficos y tecnológicos, los conocimientos tradicionales, así como nuevas situa
ciones sobre la problemática de los recursos naturales: 

d) 	 Participativo, promoviendo la concertación de los diversos actores sociales en 
el proceso, con el propósito de considerar los diversos intereses y conocimien
tos, así como para internalizar y garantizar la sostenibilidad del proceso; y, 

e) 	 Descentralizado, considerando e interactuando los diversos niveles de gobier
no y promoviendo el fortalecimiento de capacidades técnicas y de gestión 

Artículo 7.- Esquema técnico metodológico 
El esquema técnico metodológico de la Zonificación Ecológica y Económica

ZEE comprende cuatro etapas: 
a) Identificación y caracterización de unidades espaciales relativamente homogéneas, 

denominadas Unidades Ecológicas Económicas-UEE, integrando espacialmente las 
variables físicas, biológicas, sociales, económicas y culturales; 

b) Evaluación de las UEE, con diversos criterios para identificar alternativas de 
usos sostenibles con el propósito de formular la propuesta de la ZEE; 

c) Aprobación de la ZEE, por los niveles de gobierno correspondientes y su incor
poración a los planes y programas sectoriales, regionales y locales; y, 

d) Seguimiento y evaluación sobre el uso de la ZEE, en las correspondientes polí
ticas y planes de ordenamiento territorial. 

Para el caso de la microzonificación la metodología corresponderá a los objeti
vos específicos del proyecto, el que es definido sobre la base de una meso o macro
zonificación. 

Artículo 8.- Criterios para la evaluación de las Unidades Ecológicas Econó
micas - UEE 

Para evaluar las Unidades Ecológicas Económicas-UEE, se utilizarán los sif,,'uien
tes criterios básicos: 
a) Valor productivo, orientado a determinar las UEE que poseen mayor aptitud 

para desarrollar actividad productiva con fines agropecuarios, forestales, indus
triales, pesqueros, mineros, turísticos, etc. 

b) 	 Valor bio-ecológico, orientado a determinar las UEE que por sus características 
ameritan una estrategia especial para la conservación de la biodiversidad y/o de 
los procesos ecológicos esenciales. 

c) 	 Valor histórico-cultural; orientado a determinar las UEE que presentan una fuer
te incidencia de usos ancestrales, históricos y culturales, que ameritan una es
trategia especial. 

d) 	 Vulnerabilidad, orientado a determinar las UEE que presentan alto riesgo por 
estar expuestas a la erosión, inundación, deslizamientos, huaycos y otros proce
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sos que afectan o hacen vulnerables al territorio y a sus poblaciones. así como 
los derivados de la existencia de las fallas geológicas. 

e) 	 Conflictos de uso, orientado a identificar las UEE donde existan incompatibili
dades ambientales (sitios en uso y no concordantes con su vocacÍón natural, así 
como sitios en uso en concordancia natural pero con problemas ambientales por 
el mal uso). así como conflictos entre actividades existentes. 

1) 	 Aptitud urbano e industrial, orientada a identificar las UEE que poseen condi
ciones tanto para el desarrollo urbano como para la localización de la infraes
tructura industrial. 

Los conflictos entre criterios serán resueltos seglÍn lo establecido en el artículo 
12 del presente Reglamento. 

Artículo 9.- Categorías de uso 
Como producto de la evaluación de las Unidades Ecológicas Económicas-UEE 

se identificará las diversas opciones de uso sostenible de dicho territorio. El tipo de 
la categoría corresponderá a la aptitud de uso predominante de dicha UEE. Las cate
goría~ de uso a utilizar en el proceso de ZEE serán las siguientes: 
a) 	 Zonas productivas, que según la naturaleza del territorio, incluye zonas que tie

nen mayor aptitud para uso: agropecuario, forestal. indmtrial, pesquero, acuíco
la. minero, turístico, entre otras; 

b j 	 Zonas de protección y conservación ecológica, que incluye las Áreas Naturales 
Protegidas en concordancia con la legislación vigente. las tierras de protección 
en laderas; las áreas de humedales (pantanos, aguajale:-. y cochas), También se 
incluyen las cabeceras de cuenca y zonas de colina que por su disección son 
consideradas como de protección de acuerdo al reglamento de clasificación de 
tierras y las áreas adyacentes a los cauces de los ríos según la delimitación esta
blecida por la autoridad de aguas; 

c) 	 Zonas de tratamiento especial, que incluyen áreas arqueológicas, histórico cul
turaJes. y aquellas que por su naturaleza biofísica, socioeconómica, culturas dife
renciadas y geopolítica, requieren de una estrategia esp?cial para la asignación 
de uso: (zonas de indígenas con aislamiento voluntario, zonas para la seguridad 
nacional, etc.); 

d) 	 Zonas de recuperación, que incluye áreas que requieren de una estrategia especial 
para la recuperación de los ecosistemas degradados o contaminados; y 

e) 	 Zonas urbanas o industriales. que incluye las zonas urbanas e industriales actua
les. las de posible expansión. o el desarrollo de nuevos asentamientos urbanos o 
industriales. 

Artículo] 0.- Niveles de calificación de las categorías de uso 
Para cada zona se deberá especificar tres niveles de calificación para las dife
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rentes categorías de liSOS: recomendables, recomendables con restriccion,'s, Ill1 re
comendables. 

Estos niveles de calificación se basarán en los aspectos técnicos de la" ,'ar.lcte
nsticas físicas, biológicas, socíoeconómicas, y legal que el equipo de profeSIonales 
detennine en el proceso de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE. 
a) Uso recomendable: cuando la zona presenta aptitud para la categoríJ de lI'O en 

referencia y cuyo manejo apropiado produce un mínimo impacto. 
b) Uso recomendable con restricciones: cuando la zona presenta determinada~ ca 

racterísticas y para su manejo presenta limitaciones, 
cl No recomendable: cuando la zona no presenta aptitud para la categurIa de w·\) 

DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 11.- De los Órganos Competentes 
La Presidencia de Consejo de Ministros, a través del Consejo Naciollal del Am

biente CONAM, en su condición de Autoridad Ambiental Nacional, dirige' el pro 
ceso ele la gestión de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE en el país Lo~ 
sectores, los Gobiernos Regionales y Locales son las entidades encargadas de la 
ejecución de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE dentro de sus respel'li\a\ 
jurisdiccionec,. 

Artículo 12.- Funciones del CONAM para la Zonificación Ecológica y Eco
nómica-ZEE 

Corresponde al CONAM en materia de Zonificación Ecológica y Ecollómica 
ZEE, las siguientes funciones específicas: 
a) Elaborar cOllcertadamente la Estrategia Nacional de la Zonificación Ecolúglca 

y Económica ZEE: 
b) Elaborar concertadamente y presentar a la Comisión Ambiental Trall~ectoríal el 

Plan Operativo Bianual de la ZEE; 
e) Proponer las normas pertinentes para la viabilidad de los procesos de ZEE: 
d) Elaborar ydifundir manuales sobre procedimientos y metodología para la zn:; 
e) Promover, coordinar, y supervisar los procesos de ZEE en el ámbito nacional: 
f) Resolver en última instancia administrativa cuando exista contradicción cntre 

las decisiones sectoriales o de otros niveles de gobierno, sobre las categorías de 
uso definidas en la ZEE; 

g) Promover y participar en la capacitación permanente sobre los temas relaciona
dos a ZEE y ordenamiento tenitorial; 

h) Promover la difusión de los estudios de Zonificación Ecológica y Econ()ITIlca 
que se aprueben: y 

i) Llevar un registro con las ZEE en proceso de elaboración y aprobadas. 
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Artículo 13.- De la Comisión Ambiental Transedorial - CAT 
En relación con la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE la Comisión Am

hiental Transectorial, establecida por el D.S. W 022-2001-PCM. tiene las siguientes 
funciones: 
a) Concertar las políticas en materia. uso y conservación de recursos naturales y 

ambiente: 
h) Emitir opinión sobre la Estrategia Nacional de la ZEE. previa a su aprobación 

por la Presidencia del Consejo de Ministros; y 
c) Emitir opinión a la propuesta de Plan Operativo Bianual de la LEE, elahoraoo 

por el CONAM. 

Artículo 14.- Del Comité Técnico Consultivo 
Créa~e el Comité Técnico Consultivo relacionado con la Zonificación Ecológi

ca y Económica y Ordenamiento Territorial, conforn13do por representante~ de alto 
nivel de los siguientes organismos: 
a) Ministerio de Turismo y Comercio Exterior. Yiccministcrio de Turismo: 
h) Tv1inisterio de Agricultura; 
l') Ministerio de Producción, Viceministerio de Pesquería: 
el) ~1inistcrio de Producción. Yiceministerio de Industria: 
e) iv1inisterio de Defensa: 
f) Ministerio de Energía y Minas, Viceministerio de Minas. 
g I ~Jinisterio de Energía y Minas, Viceministerio de Energw: 
h) Ministerio de Transportes y Comunicaciones: 
j) Mini~lerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento; 
J) Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Amhiental-

DIGESA: 
k) Ministerio de Economía y Finanzas. Yiceminísterio de Economla; 
1) Ministerio dc Relaciones Exteriores: 
111) Consejo Nacional del Ambiente - CONAM: 
n) Consejo Nacional de Descentralización-eND 
o) Instituto del Mar del PefÚ-IMARPE; 
p) In~tIluto Nacional de Recursos Naturales-INRENA; 
q) Instituto de Investigaciones de la Amazonía PeruanJ-IL\P: 
1) InstItuto Nacional de Desarrollo fNADE: 
» Un representante de los Gobiernos Regionales: 
1) l in representante de los Gobiernos Locales: 
ti) U n representante de la Asamblea de Rectores: 
\) Dos representantes de las Organizaciones de Pueblos Indígenas: 
\\) Dos representantes de la empresa privada: y 
.\ I f)o~ representantes de los Organismos No Gubernamentales de Desarrollo. 
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Además, el Consejo Nacional del Ambiente CONAM podrá convocar a los 
expertos vinculados con el análisis de los temas materia de opinión. 

Con fines operativos, el Comité Técnico Consultivo dispondrá la conformación 
de los Sub-Comités Consultivos según requerimientos por ámbitos geográfico~ y 
áreas temáticas. 

Artículo 15.- De las funciones del Comité Técnico Consultivo 
El Comité Técnico Consultivo se reunirá regularmente tres veces por año \' 

extraordinariamente, a convocatoria del Presidente del CONAM. Los Sub-Comités 
se reunirán de acuerdo con los requerimientos temáticos que plantee el Comité. 

El Comité Técnico Consultivo tendrá las siguientes funciones: 
a) 	 Opinar y recomendar respecto a los temas que proponga a su consideración el 

CONAM, tales como la Estrategia Nacional de Zonificación Ecológica y ECOlHí· 
mica-ZEE y la nonnatividad complementaria que se emita sobre el tema. 

b) 	 Opinar y recomendar sobre normas, procesos y metodologías que viabilicen la 
puesta en marcha de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE en el país 

Artículo 16.- De las Comisiones Técnicas de Zonificación Ecológica y Eco
nómica en el ámbito regional y local 

Cada proceso de Zonificación Ecológica y EconómÍCa-ZEE desarrollado en el 
ámbito regional y local (macro y meso) requiere la conformación de una Comisi<'ín 
Técnica y de manera opcional para el caso de microzonificación. 

Esta Comisión será constituida a través de una Ordenanza por el Gobierno Re 
giollal y/o Local según corresponda, y estará integrada por: 
a) Un representante del (los) Gobiernos Regionales; 
b) El (los) Akalde(s) de la(s) Municipalidad(cs) Provincial(es), distrital(es) de la 

circunscripción(es) donde se ubica el área a ser materia de la ZEE: 
c) Un representante de una institución científica del área de trabajo: 
d) Un representante de la(s) universidad(es) del área de trabajo: 
e) Representantes de los sectores y de los niveles de gobiemo con competencia en 

el otorgamiento de autorizaciones sobre el uso del territorio o los recursos natu
rales existentes en el área a ser objeto de la ZEE; 

f) Dos representantes de las Organizaciones de Pueblos lndígenas: 
g) Dos representantes de la empresa privada; y 
h) Dos representantes de los organismos no gubemamentales. 

La convocatoria a los representantes se hará de acuerdo a los requerimientos 
específicos, según los niveles de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEf. y 
ámbitos geográficos y manteniendo la participación equitativa de los representante" 
del sector público, privado y de la sociedad civil. 
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Artículo 17.- De las funciones de las Comisiones Técnicas de la Zonifica
ción Ecológica y Económica en el ámbito regional y local 

Las funciones de la Comisión Técnica son las siguientes: 
a) Proponer, opinar, acompañar y coordinar la ejecución del proceso de la Zonifi

cación Ecológica y Económica - ZEE a nivel regional y local; así como los as
pectos relacionados a la macrozonificación nacional; y 

b) Proponer los mecanismos de consulta y participación ciudadana y procesos de 
difusión y capacitación. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ZONIFICACIÓN 

ECOLÓGICA Y ECONÓMICA 


Artículo 18.- De las etapas del procedimiento de la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE 

El procedimiento para elaborar la ZEE, comprende las siguientes etapas: 
a) Etapa inicial; 
b) Etapa de proceso de formulación de la ZEE; 
c) Etapa de aprobación; 
d) Etapa de aplicación, y 
e) Etapa de monitoreo, evaluación y actualización. 

En todas las etapas los procesos de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, 
deberán involucrar la participación activa y de compromiso de las diversas 
instituciones públicas y privadas y de la sociedad civil. Para ello se tomará en 
cuenta los niveles de Zonificación Ecológica Económica-ZEE. y se utilizarán 
procedimientos de difusión, consulta pública y, de ser el caso, audiencias públicas. 

Artículo 19.- Plan Operativo Bianual de la Zonificación Ecológica y Econó
mica 

El Plan Operativo Bianual tiene como finalidad contar con un instrumento orien
tador y planificador de los esfuerzos nacionales sobre la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE. 

El CONAM impulsará, promoverá y ejecutará la elaboración del Plan Operati
vo Bianual de la teniendo en cuenta las prioridades espaciales determinadas 
por las políticas en los diferentes niveles de gobierno, así como las solicitudes y 
propuestas de ZEE. Con la opinión favorable de la Comisión Ambiental Transecto
rial - CAT. 

Durante la vigencia del Plan Bianual, el Consejo Nacional del Ambiente CO
NAM atenderá las solicitudes de ampliación de nuevos ámbitos, para lo cual debe
rán presentar un expediente técnico con la justificación correspondiente. 
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Artículo 20.- De la etapa inicial 
Esta dapa comprende la decisión de)a autoridad competente en el nivel con" 

pondiente para iniciar el proceso de elaboración de la macro, meso {1 micro ZOJlJ1 ¡

cación Ecológica y Económica - ZEE, de acuerdo con )0 previsto en el Plan (¡pC'!;' 

tivo Bianual y lo dispuesto en el artículo 16 del presente Reglamento. 
Si la microzoníficacíón es desarrollada por instituciones del sector privado.\ L1 

sociedad civil, deherá solicitarse la autorización a la autoridad competente en ¡'l 
nivel correspondientc y cumplir con los requisitos establecidos para tal fin 

Artículo 21.- De la t'tapa del proceso de formulación de la Zonificaci6n 1-.":11
lógica y Económica-ZEE 

Esta ctapa comprende dos aspectos fundamentales: 
a) Conformación de la Comisión Técnica, de acuerdo a lo estahlecido en el ;¡rtlcli 

lo 16 de) presenll' reglamento: y 
h) 	 Desanollo del proceso de formulación de la Zonificación Ecológica y h'(l\!u

mica-ZEE, que consiste en la definición del marco metodológico. así C(l!1hí d 
análisis físico. hiológico. socioeconómico y cultural, que sustenta técnican1l'111l' 
la ZEE. incluyendo consultas técnicas y públicas y la elahoración de k,S doclI 

mentos técl1lcos y cartográficos. 

En la~ consulta~. audiencia~ púhlicas se garantizan la pal1icipaciún de autorid" 
des. organizaciones y pohlaciones interesadas. 

El proceso de formulación de la Zonificación Ecológica y Económica-LEI .. 'el;¡ 

desarrollado en tres niveles: nacional. regional y local. 
a) Nacional. conducido por el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM CI1 CI)(11 

dinación con los Gohiernos Regionales, sectores involucrados y organismo~ aut(l
nom( lS regionales. 

h) 	 Regional. conducido por el respectivo Gohierno Regional en coordinaciúllcun h lS 

Gobiernos Locales. bajo metodologías, criterios y lineamientos básicos e~tablcl i
dos en la Estrategia Nacional de la ZEE y las nornlas específicas. 

c) 	 Local. conducido por los Gobiernos Locales Provinciales. en coordinación con 
los Gobiernos Locales Distritales y el Gobierno Regional respectivo. balO met"
dologías. criterios y lineamientos básicos establecidos en la Estrategia Nacinn:d 
de la ZEE y las normas específicas_ 

En el caso que se inicien procesos de la Zonificación Ecológica y Econ<Jmlc¡ 
ZEE que involucren ámbitos geográficos que trasciendan a la jurisdicción de do'. () 
más Gobiernos Regionales, estos en coordinación con el Consejo Nacional del Am
biente CONAM conformarán una Comisión de Técnica Multiregional que involu
cre la participación de los Gobiernos Regionales y demás entidades competentes. 

En el caso que se inicicn procesos de la Zonificación Ecológica y Económica
ZEE qlle involucren ámbitos geográficos que trasciendan a la jurisdicción dtO 1111 

16 



Gobierno Local, estos en coordinación con el Gobierno Regional respectivo confor

maran una Comisión Técnica que debe involucrar igualmente la participación de 

todos los Gobiernos Locales competentes en el ámbito provincial. 

Esta etapa concluye cuando la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE (do

cUl1lento~ técnicos y cartográficos) es remitida a la autoridad competente en el nivel 

c'lITe"pondiente, para su aprohación. 

Artículo 22.- De la Etapa Aprobación 
Lu>. estudios de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, serán aprobados por 

la autoridad competente en el nivel correspondiente. según lo planteado en la etapa 

inicial: nacional, regional y local. 

a) Nacional, es aprobada por Decreto Supremo de la Pn'sidencJa de Consejo de 

Ministros. 

h) RegionaL la ZEE es aprobada por Ordemmza del Gohierno Regional respectivo. 

c i Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza MUlllcipal del Gobierno Local Pro

vincial, con opinión favorable del Gobierno Regional respectivo. 

di Multiregional. 

En el caso que la ZEE involucre a dos o más ámbitos geográficos de Go

biernos Regionales, esta será aprohada por todos los Gobiernos Regionales 

comprometidos. 

En caso que involucre dos o más ámbitos geográficos locales, la ZEE deberá 

ser aprobada por Ordenanza Municipal de cada Gobierno Local Provincial 

involucrado y ratificada por los Gobiernos Regionales de la jurisdicción, 

Cualquier persona o institución que se sienta afcctada por la decisión tomada en 

1;1 ZEE puede presentar una solicitud de reconsideración ante la instancia co

n e..,p(lIHlil~nte con la ~ustentación técnica del caso. 

Artículo 23.- De la etapa de aplicación 
Un,l vez aprobada la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, las diversas 

Instituciones públicas en el ámbito nacional, regional y local. deberán utilizar de 

nlanera obligatoria la ZEE como instrumento de planificación y de gestión del 

lcrrrtori (). 

C(}n el fin dc garantizar su difusión se realizarán talleres y/o otros mecanismos 

paniClpauvos, y se remitirán el documento aprobado a todos los sectores y niveles 

d,: gohierno con competencia en el otorgamiento de autorizaciones sobre uso del 

tl'lTitorill () recursos naturales. 

Artículo 24.- De la Etapa de monitoreo, evaluación y actualización 
Una vez aplicada la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, corresponde hacer 

el lllonitoreo. evaluación, actualización de la ZEE en el uso y ocupación del territo

n) en el ámhito nacional, al Consejo Nacional del Amhiente - CONAM, en el ám
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bito regional a los Gobiernos Regionales, en el ámbito local, a los Gobiernos Loca
les Provinciales. 

Corno parte del proceso de monitoreo participaran instituciones y personas en la 
vigilancia ciudadana, considerando la legislación existente para el cumplimiento de 
la aplicación de la ZEE. 

La actualización de la ZEE se realizará corno producto del monitoreo y evalua
ción, especialmente en los siguientes casos: procesos socioeconómicos que justifi
quen cambio de uso del espacio, avances científicos y tecnológicos. cambio de uso 
por los efectos de los fenómenos naturales, identificación de nuevos recursos natu
rales, entre otros. 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA ZONIFICACIÓN 

ECOLÓGICA Y ECONÓMICA 


Artículo 25.- De la información disponible 
Las instituciones y personas que conduzcan los procesos de Zonificación Eco

lógica y Económica-ZEE podrán acceder a la información cartográfica requerida y 
disponible a través de la Infraestructura de Datos Espaciales del Perú - IDEP. La 
Infraestructura de Datos Espaciales del Perú - IDEP, cuyo Comité Coordinador fue 
creado por RM N° 126-2003-PCM, y constituido por las instituciones públicas ge
neradoras de información cartográfica a nivel nacional, constituye el mecanismo de 
facilitación de la información base para la ZEE. 

Dicha información será parte del Sistema Nacional de Información Ambiental
SINIA, a cargo del CONAM por mandato legal. 

Artículo 26.- Del mecanismo de acceso 
CONAM se encargará de centralizar y canalizar los requerimientos de infornla

ción cartográfica que sean requeridos para la ejecución de ZEE. CONAM alcanzará 
al Comité Coordinador de la IDEP los requerimientos específicos de información 
que sean relevantes para ZEE. 

La IDEP facilitará el acceso a la información de acuerdo a sus políticas de acce
so a datos. 

Asimismo, la información adicional temática o básica para la ZEE será elabora
da o actualizada en coordinación con la IDEP a solicitud de CONAM. 

Artícnlo 27.- De las instituciones generadoras de información. 
El Consejo Nacional del Ambiente CONAM identificará las instituciones pú

blicas y privadas que generan información de interés para la Zonificación Ecológica 
y Económica ZEE. 
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Artículo 28.- De los acuerdos institucionales 
El Consejo Nacional del Ambiente - CONAM promoverá la suscripción de acuer

dos entre las instituciones comprometidas en la Zonificación Ecológica y Económi
ca-ZEE para int~rcambiar y actualizar información adicional que sea requerida para 
el Sistema de lnfornlación de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE. 

DE LA SUPERVISIÓN Y SANCIONES 

Artículo 29.- Autoridad responsable 
Corresponde al CONAM, los Gobiernos Regionales y Locales velar por el cum

plimiento del presente reglamento para lograr que los proce"os de Zonificación Eco
lógica y Económica-ZEE sean aplicados correctamente. 

Para la macrozonificación del país, corresponde al Consejo Nacional del Am
biente - CONAM absolver las consultas de dichas autoridades y facilitar los docu
mentos y mecanismos necesarios para generar la correcta aplicación de la Zonifica
cIón Ecológica y Económica ZEE. 

Para la macrozonificación y mesozonificación, corresponde al Gobierno Regio
nal, absolver las consultas de dichas autoridades y facilitar los documentos y meca
nismos necesaIios para generar la éorrecta aplicación de la Zonificación Ecológica 
y Económica ZEE. 

Para la microzonificación, corresponde al Gobierno Local Provincial. absol
ver las consultas de dichas autoridades y facilitar los documentos y mecanismos 
necesarios para generar la correcta aplicación de la Zonificación Ecológica y Eco
nómÍca ZEE. 

Artículo 30.- De las quejas 
Corresponde al Consejo Nacional del Ambiente - CONAM. a los sectores, a los 

Gobiernos Regionales y Locales conocer y resolver las quejas y denuncias que se 
formulen en su respectivo ámbito de competencia en el incumplimiento de la Zoni
ficación Ecológica y Económica-ZEE. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- En el caso que se inicien procesos de Zonificación Ecológica y 
EconómICa - ZEE que involucren ámbitos territoriales de Pueblos Indígenas, éstos 
deben involucrar la participación de las instituciones representativas de los pue
blos indígenas. comunidades campesinas y nativas. en observancia de las normas 
del COl1\'enio Internacional 169-0lT sobre pueblos Indígenas y Tribales. 
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Segunda.- En caso de conflictos surgidos por la aplicación de la Zonificación 
Ecológica y Económica - ZEE entre dos o más Gobiernos Regionales o Municipales 
en la fase de aprobación, el Consejo Nacional del Ambiente-CONAM intervendrá 
para compatibilizarlas. 

Tercera.- Las instituciones públicas de investigación científica y tecnológica 
prestarán el apoyo técnico y científico al proceso de Zonificación Ecológica y Eco
nómica - ZEE en todos los niveles espaciales de ejecución. 

Cuarta.- Si en el proceso de Zcmificación Ecológica y Económica - ZEE se 
identifica un área de especial interés para la conservación de la di versidad biológica. 
ésta será evaluada por la entidad competente para definir si corresponde recomendar 
que ésta área sea incorporada como Área Natural Protegida o anexarse a un área 
protegida ya existente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Para la elección del representante de los Gobiernos Regionales ante el 
Comité Técnico Consultivo (contemplada en el inciso t), del Artículo 14 del presente 
Reglamento), el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM coordinará con los Presi
dentes de los Gobiernos Regionales para determinar el lugar y fecha de la elección. 

Segunda.- Para la elección del representante de los Gobiernos Locales ante el 
Comité Técnico Consultivo (contemplada en el inciso s) del Artículo 14 del presente 
Reglamento), el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM coordinará con los Al
caldes Provinciales de las provincias capitales de departamento para determinar el 
lugar y fecha de la elección. 

Tercera.- El representante de los Organismos No Gubernamentales de DesaITo
110 (ONGs) será elegido mediante acuerdo de las redes o asociaciones de ONGs 
especializadas en asuntos ambientales. Para proceder a la mencionada elección se 
empleará el siguiente mecanismo: 

Las redes o asociaciones de Organismos No Gubernamentales de Desarrollo 
ONGs especializadas en asuntos ambientales comunicarán al Consejo Nacional 
del Ambiente - CONAM su interés en participar en la elección, dentro de los 
cinco (5) días de la publicación del aviso público de convocatoria. 
El CONAM convocará a una reunión a los representantes de cada una de las 
redes o asociaciones de Organismos No Gubernamentales de Desarrollo que 
hayan comunicado su interés, para que elijan a su representante ante el COJ;:ité 
Técnico Consultivo. 
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Cuarta.- Los representantes de los Pueblos Indígenas de la AmazonÍa (contem
plada en el inciso v) del artículo 14 del presente Reglamento), serán elegidos me
diante acuerdo de sus instituciones representativas de conformidad con el Convenio 
Internacional 169 de la OIT. 
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PRIMER PLAN OPERATIVO BIANUAL 

ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA 


Agosto 2005-Julio 2007 


I. INTRODUCCIÓN 

El Plan Operativo Bianual para Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, se formu
la en cumplimiento del D.S N° 087-2004-PCM, Reglamento de la Zonificación Eco
lógica y Económica-ZEE, que señalan en sus artículo 11° y 19°, "el CONAM, en su 
condición de Autoridad Ambiental Nacional, dirige el proceso de la Gestión de la 
Zonificación Ecológica y Económica-ZEE en el país, y "el CONAM impulsará, pro
moverá, y ejecutará la elaboración del Plan, teniendo en cuenta las prioridades espa
ciales determinadas por las políticas en los diferentes niveles de Gobierno". 

1.1 Objetivo General 

Orientar y planificar los procesos de Zonificación Ecológica Económica que se 
desarrollan en el país 

Objetivos específicos 

a. Promover la ejecución de proyectos de ZEE a nivel regional y local. 
h. Establecer, metas, plazos, responsabilidades y financiamiento para cada ZEE 

planificada. 

1.2 Marco Legal. 

La~ principales normas legales relacionadas con la Zonificación Ecológica y Econó
mica-ZEE y Ordenamiento Territorial Ambiental, son: 

La Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Re
cursos Naturales, en su artículo 11°, dispone que la ZEE del país, se aprueba a 
propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros en coordinación intersec
torial como cpoyo al Ordenamiento Territorial, a fin de evitar conflictos con 
superposición de títulos y usos inapropiados y demás fines. 
El Decreto Supremo N° 045-2001-PCM, declaró de interés nacional el Orde
namiento Territorial en todo el país, creó la Comisión Nacional para el Orde
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namÍentn Territorial Ambiental, y en su artículo 30 encargó proponer) de\ al 

el Proyecto de Ref'lamento sobre la ZEE a la Pre~idencia del Con",cjo de l\li

nistros. 
El D.S N" 087-2004-PCM. Reglamento de Zonificación Ecoló¡Lica y hOJl(\ 

mica-ZEE. establece en su artículo 1" que la ZEE, es un proceso dillúmlC<' ~ 

flexible para la identificación de diferentes alternativas de uso sostcl1lbk de 
un tcrritori.) determinado, basado en la evaluación de sus potencialidade., ~ 
limitacione" con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos :' Culllll;¡ 
les. ena vez aprobada la ZEE se convierte en un instrumento técnico y orícn 
tador del uso sostenible de un territorio y de sus recursos naturales. 
El D.S N° OOH-2005-PCM, Reglamento de la Ley W 2H245. Ley l'vlarco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental. el artículo 53" estipula que cl Ordc

namiento Ambiental del Territorio es un instrumento que forma parte de la 
Política de Ordenamiento Territorial. Debe basarse en la evaluación dc la, po 
tencialidades y limitaciones del territorio, mediante los procesos de ZEL 

1.3 Proceso de Formulación del Plan Operativo Bianual de ZEE 

En enero del 200."í. se inició una serie de acciones para formular el Plan Operativo 
Bianual de Zonificación Ecológica y Económica-POBZEE, siendo una de ellas. -;0 

licitar infonllación bá:-;ica para ser incluido en el Plan Operativo Bianual (agll"1O 

2005-julio 20(7). 
En febrero del 2005, esta solicitud fue dirigida a las institucione~ púhJic¡¡~ ~ 

privadas que realizan estudios de ZEE a nivel nacional y de manera panicular a 10<" 

Gobiernos Regionales y a la Asociación de Municipalidades. adjuntando ulla fi,'h;¡ 
técnica y copia del D.S N° 0f\7-2004-PCM. 

En marzo del 2005 y de confonllidad con el artículo 14° del referido Reglamento. 
que establece la conformación del Comité Técnico Consultivo CTC'. relacionado con 
la Zonificación Ecológica y Económica y Ordenamiento Territorial, sc solicitó a las m, 
tituciones integrantes de este Comité, acreditar oficialmente a sus representantt's. 

A fines de abril del 2005. se concluyó la recepción de la información solicitada. 
procediéndose a la formulación del Plan Operativo Bianual de ZEE a de:-.arrollarse 
en este periodc.. 

Entre mayo y junio del presente a110, se evaluó cada una de las fichas en\l;lda~ 
por las instituciones nacionales, regionales y locales. Se aplicaron criterios estable
cidos en el artículo 1 () del Reglamento de Zonificación Ecológiea y Económica. y 

otros de interés nacional. Asimismo. se coordinó directamente con las Gerenl'ía~ 
Regionales de Recursos Naturales, Planificación y Presupuesto de los Gobiernm 
Regionales, con la finalidad de definir los plazos, responsabilidades. fll1anciamicl1
too entre otros a:;pecto" de relevancia para el Plan. 
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Finalizada la etapa de formulación del Plan Operativo Bianual de ZEE (agosto 
2005 - julio 2(07), éste es presentado a la Comisión Ambiental Transectorial-CAT 
para su opinión y aprobación. 

JI. PLAN OPERATIVO BIANUAL 2005-2007 

El Plan Operativo Bianual, considera procesos de ZEE a formularse en el periodo 
agosto 2005 - julio 2007 que serán ejecutados por las instituciones nacionales, re
gionales y locales dentro sus respectivas jurisdicciones, con el seguimiento y aseso
ramiento técnico de la Autoridad Ambiental. 

Este Plan es elaborado en forma concertada, y comprende estudios que se reali
7an independientemente en los tres niveles de ZEE: macro, meso, y micro; así como, 
incluye los procesos en cursos que corcluyen al 2005. 

2. 1 Macrozonificación l 

Objetivo. Contribuir a la elaboración y aprobación de políticas y planes de desarro
llo y de ordenamiento territorial, en los ámbitos macroregional y regional. 

La cartografía aplicable corresponde a una escala de trabajo menor o igual a 
1:250000. 
Entidad Responsable: Gobiernos Regionales y/o sectore". en coordinación con las 
Comi~iones Técnicas Regionales de Zonificación Ecológica y Económica. 

I. AMBITO TERRITORIAL: Amazonía Peruana (departamentos: Loreto. Ucayali, 
Madre de Dio~ y San Martín)2 

Plazo: 2005 - 2007 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 110 000 (2005) 

Otros 272 262 euros Cooperación 
del Gobierno de Finlandia 

Meta. Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica de la Amazonía Pe
ruana (Escala de trabajo 1: 1'000 0(0) 

MaLT070nificación es delimitar grandes espacios geogrúficos, con criterios biofísicos, a nivel 


[le- ¡:randes ecosistemas y paisajes; y con criterios socioeconlílllicos. a nivcl de provincia o 


dl\trito. 


En el 2004, este proceso, ha gencrado información base para la Macrozonificación. Determi


n.!r" grande' ecosistemas que será base para la MacrOlonificación Departamental. 
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Responsable: Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana/Proyecto HI<)

DAMAZ 

11. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Loreto 

Plazo: agosto 2005 - diciembre 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 2 000 000 

(S/. 1 '000 000/2(05)' 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Loreto, para ser aprobada por el Gobierno Regional 
Responsable: Gobierno Regional 

111. ÁMBITO TERRITORIAL: Cuencas de los ríos Yavarí, Ucayali y Amazonas. De 
partamento Loreto 

Plazo: agosto 2005 - julio 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 200000 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica de las Cuencas de 
los ríos Yavarí, Ucayali y Amazonas, departamento de Loreto 
Responsable: Instituto Nacional de Desarrollo-INADE 

IV. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Tacna 

Plazo: setiembre 2005 - julio 2007 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 600000 

Otros Cooperación Internacional 
(gestión) 

Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Tacna 
Responsable: Gobierno Regional 

V. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Ancash4 

Plazo: agosto 2005 - enero 2007 

El presupuesto es global, incluye procesos de los Proyectos Binacionales y otros que se darán 

inicio a nivel de provincias. Se iniciará con el Proyecto Pastaza - Momna el 2005. 
4 El 2005 se iniciará el proceso de ZEE a través de proyectos que se desanollan en la cuenca 

del río Santa y río Casma. 
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Financiamiento: Tesoro Público 
Otros SI. 300000 

:\leta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Ancash 
Responsable: Gobierno Regional 

YI. .ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento ]unÍn 

Plazo: enero 2006 - julio 2007 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 300000 

Otros En proceso de gestión 
'Vleta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Junín 
Responsable: Gobierno Regional 

VII ..Á'\1BITO TERRITORIAL: Departamento Pasco 

Plazo: agosto 2005 - enero 2007 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 7000005 

Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
!'a~co 

Responsable: Gobierno Regional 

V 111. AMBlTO TERRITORIAL: Departamento Ayacucho 

Plazo: agosto 2005 diciembre 2006 
Financiamiento: Tesoro Público Propue~ta meta presupuestaJ 
\Jeta: Propuesta de Macrozonificación Ecológic;j y Económica del departamento 
r\yacllcho 
Responsable: Gobierno Regional 

IX. A'\fHITO TERRITORJAL: Departamento Huancavelica 

Plazo <lgosto 2005 diciembre 2006 

lk ,",It' presupuesto. se dará inicio al proeew con la Mesomnif¡cación Ecológica y Económí

l;1 d·.' la provincul de Oxapampa el 200.") (SI. 400 0(0) 
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Financiamiento: Tesoro Público Propuesta meta presupuesta! 
Otros Convenio Ministerio de Energía 

y Minas (MEM) - Gobierno 
Regional de Huancavelica, con 
el apoyo del BID 

Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Huancavelica 
Responsable: Gobierno Regional 

X. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Piura 

Plazo: agosto 2005 - diciembre 2006 
Financiamiento: Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 

Otros En proceso de gestión 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Pima 
Responsable: Gobierno Regional 

XI. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Puno 

Plazo: enero - julio 2006 
Financiamiento: Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Puno 
Responsable: Gobierno Regional 

XII. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Cajamarca 

Plazo: enero 2006 julío2007 
Financiamiento: Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del Departamento 
Cajamarca 
Responsable: Gobierno Regional 
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2.2 Mesozonificación6 

Objetivo. Contribuir a la elaboración y aprobación de planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, así como a la identificación y promoción de proyectos de 
desarrollo, en ámbitos regionales, cuencas hidrográficas o en áreas específicas de 
interés. 

La cartografía aplicable corresponde a una escala de trabajo menor o igual a 
1:100000. 

Entidad Responsable: Gobiernos Regionales y Locales, y/o sectores en coor
dinación con las Comisiones Técnicas Regionales de Zonificación Ecológica y Eco
nómica. 

l. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Apurímac 

Plazo: enero 2006 - marzo 2007 
Financiamiento: Tesoro Público Propuesta meta presupuestal 
Meta: Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Económica del departamento 
Apurímac 
Responsable: Gobierno Regional 

n. ÁMBITO TERRITORIAL: Provincia de Oxapampa. Departamento Paseo 

Plazo: agosto 2005 . agosto 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 400000 

Otros Convenios ONGs 
Meta: Mesozonificación Ecológica y Económica de la Provincia de Oxapampa, apro
bada por Ordenanza Municipal 
Responsable: Municipalidad Provincial de Oxapampa/Gobiemo Regional 

111. ÁMBITO TERRITORIAL: Provincia de Picota. Departamento San Martín 

Plazo: agosto 2005 - mayo 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 80000 

Otros SI. 77 000 (Convenio IJAP) 
Meta: Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Económica de la provincia Picota 
Responsable: Municipalidad Provincial de Picota/Gobierno Regional 

Mesozonificación es delimitar espacios a semi ddalle, con criterios biofísicos, a 


IIlvel de ecosistemas y paisajes: y con criterios sOCÍoeconómicos, a nivel de distrito o micro


cuenca. 
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IV. ÁMBITO TERRITORIAL: Provincia de Bellavista. Departamento Sml Martín 

Plazo: agosto 2005 - mayo 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 80000 

Otros SI. 70000 (Convenio IIAP) 
Meta: Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Económica de la provincia Hc'
lIavista 
Responsable: Municipalidad Provincial de Bellavista/Gobierno Re~,ional 

V. ÁMBITO TERRITORIAL: Cuenca de los Ríos Pastaza - Morona. Departamento 
Loreto 

Plazo: agosto 2005 - mayo 2006 
Financiamiento: Proyecto Pastanl - Morona 
Meta: Propuesta de Mcsozonificación Ecológica y Económica, incluirá un arca 
aproximada de 29 000 Km". Todo el distrito de Pastaza, la mitad del dislriw de 
Morona y la cuarta parte de Barranca 
Responsable: Plan Binacional de DesanolJo de la Región Fronteriza/PROFONANPl: 

VI. ÁMBITO TERRITORIAL: Provincia de Maynas. Departamento Loreto 

Plazo: Por determinar 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 200000 
Meta: Propuesta de Mesozonificación Ecológica y Económica del sector Bcllavista 
y Mazán. Departamento Loreto 
Responsable: instituto Nacional de Desarrollo-INADE 

2.3 Microzonificación7 

Objetivo. Contribuir a la elaboración y aprobación y promoción de los proyt~cl()S de 
desarrollo, planes de manejo en áreas y temas específicos de ámbito local. el orde
namiento y acondicionamiento territorial, así como al desarrollo urbano. 

La cartografía aplicable corresponde a una escala de trabajo mellor o igual a 
1:25000. 

MicroZOllificaciólI es delimitar espacios geográficos a nivel de detalle. eOIl criteri(l, bi(lli,¡ 

COS, a nivel de atrihlltos específicos del paisaje; y con criterios socioeconómico. a nivel dl' 

área de influencia de centros pohlados n comunidades. 
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Entidad Responsable: Gobiernos Regionales y/o Locales, sectores, Proyectos Es
pecíficos, entre otros. 

lo AMIUTO TERRITORIAL: Distrito de Soritor, Provincia de Moyobamba. Depar
tamento San Martín 

Plazo: agosto 2005 - mayo 2006 
Financiamiento: Tesoro Público 	 El presupuesto es compartido con 

el proceso de Mesozonificación 
de la provincia de Moyobamba 

Meta: Propuesta de Microzonificación Ecológica y Económica del distrito Soritor. 
Responsable: Municipalidad Distrital de Soritor/Gobierno Regional de San Martín 

H. Á!\1BITO TERRITORIAL: Distrito de Yantaló, Provincia de Moyobamba. Depar
tamento San Martín 

Plazo: agosto 2005 mayo 2006 
Financiamiento: Tesoro Público 	 El presupuesto es compartido con 

el proceso de Mesozonificación 
de la provincia Moyobamba 

Meta: Propuesta de Microzonificación Ecológica y Económlca del distrito de 
Yantaló. 
Responsable: Municipalidad Distrital de Yantaló/Gobiemo Regional de San Martín 

111. ÁMBITO TERRITORIAL: Distrito de Calzada. Provincia de Moyobamba, Depar
lamento San Martín 

Plazo: agosto 2005 - mayo 2006 
Financiamiento: Tesoro Público 	 El presupuesto es compartido con 

el proceso de Mesozonificación 
de la provincia de Moyobamba 

:'\1eta: Propuesta Microzonificación Ecológica y Económica del distrito de Calzada 
Responsable: Municipalidad Distrital de Calzada/Gobierno Regional de San Martín 

1.3 Pro(:esos de Zonificación Ecológica y Económica en ejecución 

.\ truV((s de este Plan se regulariza los procesos que se dieron inicio en el 2003 y 
::'004. a excepción del departamento de Madre de Dios que inició en fecha anterior. 
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a. 	 Macrozonificación 

l. 	 ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Amazonas 

Plazo: enero 2005 - junin 2006 
Financiamiento Tesoro Público SI. 270000 

Otm~ SI. 315 000 (Convenio II AP I 
Meta: Macrozolllficación Ecológica y Económica del departamento Amazonas. apn l
bada por Ordenanza Regional del Gobierno Regional 
Responsable: Gobierno Regional 

II. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Madre de Diosx 

Plazo: setiembre 2005 - abril 2006 
Financiamiento: Tesoro Público SI. 110000 

Otros: SI. 90000 (Convenio IIAP) 
Meta: Macrozonificación Ecológica y Económica. concluido del departamento \1adre 
de Dios para someter a consulta pública 
Responsable: Gobiernn Regional 

III. ÁMBITO TERRITORIAL: Departamento Cusco9 

Plazo: marzo 2003 diciembre 2005 
Financiamiento: Tesoro Público SI.700 000 

Otros: SI. 30000 (ONGsl 
Meta: Propuesta de Macrozonificación Ecológica y Económica del depar1arnl~nto 
de CUSC{) 

Responsable: Gobiern( I Regional 

IV. ÁMIUTO TERRITORIAL: Departamento San Martín lO 

Plazo: diciembre 2003 octubre 2005 

Culminar la segunda fase del proceso. 


Debido a problema;, de transferencia el proce;,o se paralizó lO meses, Se prevé clllminM "(111 


apoyo financiero del (¡rupo Técnico de Coordinación lnterinstitucional del Proyecto de (;¡ 


misca, 


10 	 Culminación ,~n octubre del 20()S, El presupuesto asignado por el Tesoro Público y c1l'on 

venio lIlcluyc los procesos de los niveles de mesozonificación y mícrozonifícaci,'m oc la 

Regi()n. 
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Financiamiento: Tesoro Público SI 180 000 
Otros: SI, 303 000 (Convenio IIAP) 

Meta: Macrozonifícación Ecológica y Económica del departamento de San Martín 
concluida, aprobada por el Gobierno Regional a través de una Ordenanza Regional 
Responsable: Gobierno Regional 

IV. ÁMBITO TERRITORIAL: Cuenca Catamayo - Chira. Departamento Piura 11 

Plazo: marzo agosto 2005 

Financiamiento: Otros Cooperación Internacional (AECI) 

Meta: Propuesta de Macrozonifícación Ecológica y Económica de la Cuenca Bina

cíonal Catamayo-Chíra. 

Responsable: Proyecto Binacional Catamayo-ChiraJPlan Bínacional de Desarrollo 

de la Región Fronteriza 


b. Mesozonificación 

1. ÁMBITO TERRITORIAL: Distrito de Nueva Cajamarca, Provlllcia de Rioja. De
pal1amento San Martín 

Plazo: enero - octubre 2005 
Financiamiento: Tesoro Plibliw SI. 30000 

Otros SI. ]5 000 (Convenio IIAP) 
Meta: Propuesta de Mesozonifícación Ecológica y Económica del distrito de Nueva 
Cajamarca. 
Responsable: Municipio Distrital de Nueva CajamarcaJGobierno Regional 

11. .\:V1Hrro TERRITORIAL: Provincia de Tocache. Departamento San Martín 

Plazo octubre 2004 - noviembre 2005 
Financiamiento: Otros $ 225 400 (Cooperación 

Internacional) 
S 76450 ¡Convenio-IIAP) 

!\leta: Propuesta de Mesozonificación de la provincia Tocache 
Responsable: Municipalidad Provincial de TocachelPRODATlJlllAP 

La caracterización blOfísica:,e realizó el 2004 y el 200:; se cOllcluye ('(ln la propuesta de 

ZEE 
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DI. ACCIONES NORMATIVAS Y PROMOTORAS SOBRE ORDENAMIENTO 


TERRITORIAL AMBIENTAL y ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA 


3.1 Lineamientos y criterios de Ordenamiento Territorial Ambiental 

El objetivo es promover la aplicación del inciso h) del artículo 6, de la Ley del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental "establecimiento de políticas, criterios, 
metodologías y directrices de Ordenamiento Territorial Ambiental", así como lo e~
tablecido en el inciso d) del artículo 12° del Reglamento de ZEE "elaborar y difun
dir manuales sobre procedimientos y metodología para la ZEE" 

Para el presente Plan Operativo Bianual se han considerado las siguientes ac
ciones: 

Culminar con el proceso de formulación de los Lineamientos de Política de Or
denamiento Territorial Ambiental 
Formular los criterios para el ordenamiento territorial ambiental 

Plazo: 06 meses 
Responsable: CONAM 

3.2 Zonificación Ecológica y Económica 

Corresponde a la implementación del Reglamento de Zonificación Ecológica y 
Económica, para lo cual este Plan Operativo Bianual ha establecido las siguientes 
acciones: 

- Formular la Directiva sobre Metodología para ZEE 
Plazo: 06 meses 
Responsable: CONAM 

- Formulación de los Manuales y Procedimientos para Macrozonificación, Meso
zonificación y Microzonificación Ecológica y Económica 

Plazo: 06 meses 
Responsable: CONAM 

Creación de los registros sobre los procesos y resultados de ZEE en el país 
Plazo: 03 meses 
Responsable: CONAM 
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PZJ~ del ~ . PZJ~ 
Aprueba la Directiva: "Metodologia p~Ción Ecológica Económica" 

Decreto del Consejo Directivo N° 010 -2006-CONAM/CD 

Lima, 28 de abril de 2006 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM es la Autoridad Ambiental 
Nacional según la Ley N° 26410, Ley de creación del CONAM; la Ley W 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y la Ley N° 28611. Ley General del Ambiente; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 087-20Q4-PCM se aprueba el Reglamento de 
Zonificación Ecológica y Económica - ZEE, que tíene por finalidad orientar la toma de 
decisiones sobre los mejores usos del territorio, considerando las necesidades de la población 
que la habita y en armonía con el ambiente, el cual en su artículo 12Q establece que corresponde 
al CONAM proponer las normas pertinentes para la viabilidad de los procesos de ZEE; 

Que, asimismo, la Ley Marco del Sistema Nacional dc Gestión Ambiental, Ley N° 
28245, en su artículo 6°, referido a los Instrumentos de Gestión y Planificación Ambiental, 
señala en el inciso h) la necesidad del establecimiento de la política, criterios, metodologías y 
directrices para el Ordenamiento Territorial Ambiental; 

Que, el CONAM, en su condición de Autoridad Ambiental Nacional y ente rector del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental dirige el proceso de Zonificación Ecológica Económica 
(ZEE) en el país, constituyéndose la ZEE, un instrumento técnico para la gestión del desarrollo 
sostenible, al proporcionar información sobre la capacidad y fragilidad del territorio y sus 
recursos naturales en forma sistematizada y localizada geográficamente, que ayuda a la toma de 
decisiones sobre políticas dc desarrollo y de ordenamiento territorial, manejo y conservación de 
los ecosistemas, entre otros; 

Que, en el marco de lo establecIdo en el citado Reglamento de Zonificación Ecológica 
y Económica, se ha constituido el Comité Técnico Consultivo para la Zonificación Ecológica y 
Económica y el Ordenamiento Territorial como instancia que tiene a su cargo opinar y 
recomendar metodologías que viabilícen la puesta en marcha de la ZEE en el país; 

Que, forma parte del mencionado Comité Técnico Consultivo el Subcomité de 
Zonificación Ecológica Económica, a quién se ha encargado la revisión y análisis de la 
propuesta de la Directiva sobre Metodología para la ZEE, elaborado por el CONAM en el año 
2004, el cual ha presentado una propuesta de documento final, que con fecha 09 de marzo del 
presente año fue aprobado por consenso por el Comité Técnico Consultivo y elevado a 
conocimiento del Cons«io Directivo de CONAM para su aprobación; 

Que, por su parte en el Plan Operativo Blanual para la Zonificación Ecológica y 
Económica, agosto 2005 - julio 2007, aprobado por el CONAM mediante Resolución 
Presidencial W 1 35-2oo5-CONAMlPCD, del 08 de agosto de 2005, establece como actividad la 
fonnulación de la Directiva sobre Metodología para la Zonificación Ecológica y Económica; 
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Estando a lo acordado en la sesión del Consejo Directivo N° 98°, de fecha 28 de abril 
de 2006; 

Con la vísación del Secretario Ejecutivo. 

Sir RIrSUIrLVE: 

Artfculo 1°,_ Aprobar la Direetiva: "Metodologia para la Zonificación Ecológica 
y Económica", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa. que como anexo lanna 
parte de! presente Decreto del Consejo Directivo. 

Artículo 2°._ Transcribir el presente Decreto del Consejo Directivo al Comité 
Técnico Consultivo. 

Articulo 3°._ Disponer la publicación de la Directiva: "Metodología para la 
Zonificación Ecológica Económica" en el Diario Oficial El Peruano y en la Página Web del 
CONAM: www.conam.gob.pe 
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DIRECTIVA 

"METODOLOGÍA PARA LA 


ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA y ECONÓMICA" 


CAPITULOI: 
DISPOSICIONES GENERALES 

/./ ¡UARCOCO.vCEPTUAI. 

En la Décimo Novena Política de Estado sobre Desarrollo Sostenible y Gestión Ambien
tal del Acuerdo Nacional, se establece el compromiso a integrar la política nacional 

Jl1Ibk'nlal con las políticas económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territo, 

r1~11. I,ara contribuir a superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú. 

En el ('omité Técnico Consultivo de Zonificacion Ecológica Económica y Ordenamien· 

[1) Terrilorial. se ha definido el concepto de Ordenamiento Terriwrial (01'). como el 

fll'iTlu/IIento que forma parte de la política de Estado sohre el Desarrollo Sostenible. 

f'/(I('I() Político 1'11 la medida que illvolucra la toma de decisiolles cOl1certadas de 

!m eC/(lres sociales, econólllicos, políticos y técnicos, pam la ocupación ordenada 

\ li.l" soslellihle del territorio. Proceso Técnico Adminrltratil'o porque orienta la 

"('gll/Ut'/ó/[ y IlI'OIIlOciólI de la !ocalización r desarrollo de !os aselllamielllOS /¡¡mlO' 

'1(1,\, !/dil'idades el'<llIómicas, sociales r el desarrollo físi!'o elparía!, sobre la base 

,h /07EE. 

1)(\1' (1lro lado, el concepto de Ordenamiento Ambiental Territorial (OAT) e~ definido en 

d R~'glalTlenl() de la Ley Marco del Sislema de Nacional de Cieslión '\mbienlal (D,S, N° 

IXlx-~OO5-PCM): 

"r 1 (lrdenamieI1lo ambiental del terrÍtorio es un instrumento que forma parle de la política 

de ordenamiento territorial. E;,: un proceso técnico-político orientado a la definición de 

,Tlteri'ls e indicadores ambientales para la asignación de lI~OS lerritoriales y la ocupa

,,'mn ordenada del territorio", 

En e~te marco, está implícito que el ordenamiento ambiental del territorio es parte indiso

luhk de un proceso mayor que es el ordenamiento territorial. Pues d OAT introduce la 
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variable ambiental en las políticas y planes de ordenamiento y/o acondicionamiento 

territorial! 

Dicho reglamento. además establece que la asignación de usos se basa en la evaluacIón 

de las potencialidades y limitaciones del territorio utilizando, entre otros, criterios tísi

cos, biológicos. ambientales, sociales, económicos y culturales. mediante el proceso de 

zonificación ecológica y económica. Dichos instrumentos constituyen procesos dinámi

cos y tlexibles y están ~ujetos a las políticas de Desarrollo Sostenible. entre ella, la 

Política Ambiental del país. 

En el Decreto Supremo 045-200 l-PCM, se declara de interés nacional al Ordenamiento 

Territorial Ambiental sobre la base de la ZEE. ya en el Decreto Supremo N° OR7-2004

PCM, se establece que la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE es un proceso 

participativo y concertado, dinámico y tlexible para la identificación de diferentes alter

nativas de uso sostenible de un territorio determinado en los diferentes ámbitos: nacio

nal, regional y local, basado en la evaluación de sus potencialidades y limitaciones con 

criterios físicos. biológicos, ambientales, sociales, económicos y culturales. 

En este sentido. la ZEE 

Es un proceso participativo y concertado, dinámico y tlexible, que forma parte 

del ordenamiento y/o acondicionamiento territorial, respetuoso de los dere

chm, colectivos de los pueblos indígenas", su territorio y su cultura. 

Es un mstrumcnto que genera información sobre diversas alternativas de uso 

del territorio y de los recursos naturales; y es base para la formulación de 

políticas y planes de ordenamiento y/o acondicionamiento territorial, políticas 

y planes de desarrollo (nacional, regional, local y sectorial) 

1.2 F/.NALlDAlJ 

Orientar los procesos de Zonificación Ecológica y Económica en las circunscripciones 

de diferente ámbito territorial (nacional. regional y local) 

Según D.S. N° 027-2003/MV, Plan Acondicionamiento Territorial, es el instrumento de 
planificación que permite el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. la distri
bución equilibrada de la población y el desarrollo de la inversión pública y privada en los 

ámbitos urbano y rural del territorio provincial. 

2 Definición de Pueblos Indígenas, según el Artículo 2° de la Ley 27811. 
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/.3 OBJETO 

Establecer la metodología a seguir para la Zonificación Ecol6gica y Económica-ZEE en 

ámbitos de diferente alcance territorial. 

La aplicación de la Metodología para la al incorporar criterios físicos, químicos, 

biológicos, sociales, económicos y culturales, permitirá a las circunscripciones del ámbi

to nacional, regional y local, contar con una herramienta flexible y accesible que servirá 

de base al diseño y formulación de políticat., planes, programas y proyectos orientados 

al desarrollo sostenible. 

lA BASE LEGAL 

A1areo Illfenwcional 

Los convenios y protocolos de los cuales ha sido firmante el Perú; la Cumbre de Desa

rrollo Sostenible de Santa Cruz de la Sierra (1997); la Cumbre del Milenio 2000 y los 

objetivos de Desarrollo del Milenio; la Cumbre Río+5, la Cumbre Mundial sobre Desarro

llo Sostenible de Johannesburgo (2002). Así como, el Convenio sobre Diversidad Bioló

gica. el Convenio de Cambio Climático; la Declaración sobre Bosques; el Convenio 

sobre Desertificación; el Protocolo de Kyoto; la Convención relativa a Humedales (RA

MSAR 1971); Convenio N° 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde

pendientes; Convenio de Lima de 1981, para la aplicación del Plan de Acción para la 

Protección de la Zona Marina y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste para la aplicación 

del Programa de Mares Regionales. 

Entre los instrumentos orientadores para la protección del ambiente tenemos: al Tratado 

Jc Cooperación Alllazónica y al Programa de Acción Mundial para la Protección de ¡as 

Zonas Marino Costeras de las Fuentes Terrestres de Contaminación. 

:\clarco Nacional 

o Constitución Política del Perú; promulgada el29 de Diciembre de 1993 

O Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 

y Ceja de Selva (Ley W 22175 del 09.05.78) 

O Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos {DS N° 033-85-AG 

del 12.04.85) 

O Ley Marco para el Fomento de la Inversión Privada. (Decreto Legislativo N° 757 

dell3.1L91) 

O Ley General de Pesca (Ley W 25977 del 07.12.92) 

O Ley General de Aguas (Dec. Legislativo NQ 17752 del 04.03.92) y su Reglamento 
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o Texto (; nieo Ordenado de la Ley General de Minería (DS () 14-92-EM-T\)O del 

03.06.92 ) 

o Ley Orgánica que Norma las Actividades de Hidrocarburos ( N 26n I dd 

20.08.93) 

O Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de Actividades Económica, CI] I;t, 

Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campes lilas y N:.Hí\ a" 

(Ley N" 26505 del 14.07.95) 

O Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Ley N° 2X296 deI2X.02.%¡ 

O Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturak:. 

(Ley W 26X21 del 26.05.97) 

O Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Reglamento (Ley N° 26XJ':¡ del 0407H7; 

O Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad 

Biológica (Ley N° 26839 del 16.07.97) y su Reglamento 

O Ley General de Salud (Ley N° 26842 del 20.07.97) y su Reglamento 

O Ley para el Desarrollo de la Actividad Turística (Ley N° 2696 I del 29.0j9X 1 

O Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley N° 27308 del 16.07.(0) Y su Reglamento 

O Reglamento de Investigaciones Arqueológü:as (Resolución Suprema N° ()(j.':¡ 

2()()O-ED deI25.01(0) 

O Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas Fluviales y Lacustrc'

(Ley W 26620 del 02.06.0 I ) Y Reglamento 

O Comisión Nacional para el Ordenamiento Territorial Ambiental (Decretu Suprl'~ 

mo N°045-200I-PCM del 27.04.01) 

O Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura (Ley N° 27460 del 26.05.0 1) J 

su Reglamento 

O Décimo Novena Política de Estado sobre Desarrollo Sostenible y Gesti(ín Am

biental. Aprobado el 2002 

O Ley de Bases de la Descentralización (Ley N° 27783 del 17.07.021. Ysu" norma, 

modificatorias 

O Ley de Demarcación y Organización Territorial (Ley N° 27795 del 25.07.021 

O Ley 278] I Ley de Protección de los Conocimientos Colectivos de los Puebllls 

Indígenas (Ley W 27X JI del 08.09.02) 

O Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (Ley W 27867 del JX. 11.02) 

O Ley Orgánica de Municipalidades (Ley W 27972 del 26.05.03) Y sus IltHllHl, 

modificatorias y complementarias 

O Reglamento del Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano (Decreto 

Supremo 027-2003-VIVIENDA del 06. 10-2(03) 

O Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres (D.S. N° 00 I-A-2004-DEI 

SG.deII5.01.2(Xl4) 

O Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley N° 2R245 del 

04.06.04) Ysu Reglamento 
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o 	 Reglamento de L,,onifil:ación Ecológica y Económica (D.S. N° 087-2004-PCM del 

2312.(4) 


.) Ley (¡eneral del Ambiente (Ley N° 28611 del 15.10.0')) 


/.5 IÍLCANCf.' 

La aplícaciún de esta metodología es obligatoria en los diferentes niveles de gobierno. 

Ín,lilul'iones y organizaciones técnicas y académicas del sector públIco y privado en los 

úmbitos nacional. regional y local. que son responsables () que partic'ipen en el proceso 

de la Zonificación Ecológica y Económica. considerando las características particulares 

de la circunscripción en la que se aplica. que permita formular y/o actualizar las políticas 

y planes de ordenamiento y/o de acondicionamiento territnriaL políticas y planes de 

dcsalT. ,110. 

CAPITULO 11: 
DISPOSICIONES ESPECU1CAS 

2./ OH1F'fI1 OS ESI'FCíFICOS 

(J 1)dinir los lineamientos específicos para la gestión del proceso ZEE 


O Precisar los alcances de los diversos niveles de ZEE (macro. me~() y micromnificación) 


O Armonizar criterios. pasos y contenidos en las diversas etapas del procC~()S de ZEE. 


a ,e¡!uir en los diferentes niveles de acercamiento e,paciaJ (macro. meso y microzo


nifícacióll ) 


O 	 Eq:lblecer los procedimientos necesarios para la formulación de la propuesta de 

/:t ]:. st'ñalando los requerimientos de Ínformación tell1<Ítica y cartográfica, confor

macitín de la COlllisi(~n Técnica. niveles de participación de la población. herramien

laS ll1forllláticas y otros. para la ejecucitín de cada fase de esta elapa de formulación 

2.2 NIIFI.FS m.' ZEE 

Los p](ll'eSOS de Zonificación Ecológica y Económica, ser{¡n desarrollados de acuerdo a 

la ,!JllIcnsÍ<Ín. naturaleza u objetivos planteados en los ,íglllentes IlIwles: 

) 	 ~lacl'Oz(Jnificación 

1.1 propú"ito central de la macrozonificación es generar IIlformaciún sobre las poten

cialidades y limitaciones del territorio. en relación a diversa, alternativas de uso sosteni

hle. que ,irvD de base para definir políticas y planes de desarrollo. de ordenamiento y/o 

:1,olldíci,Hl<lllliento territorial en los úmhi¡os seflalados. 
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También. es elmarcn de rclcrencía para definír prioridades espaciales para desalT,)Il~¡r 

procesos de ZEE en 1(1, otn ," niveles de mayor acercamiento espacial (meso y mi ...:),)I" 

nificaci6n) 

Se apIJea él nivel naclllnaL macro-regional. regional y a nivel de provincias. cuencas 

hidrográficas y otf\íS ümbitos espaciales con superficies relativamente grandes. delll1\l

tando grandes unidades espaciales en el territorio. uefínidos con critef!os: físicos. hiolú

gicos. socIales. económicos y culturales. 

La cartografía aplicable a l()~ estudi()~ dell11euío biofísico (grallues ecosistemas y p~lisa

jes) corresponde ,¡ una escala de trabajo menor o igual a 1:250000. Las unidades 

espaciales para la información socioeconómica deben corresponder por lo menos a !;¡s 

provincias \l distrÍtlls. según las características de cada territorio. 

o Mesownificadón 

El propósito central de la mesoLllllificación es generar información sobre las pOlel1l1all

dades y limitaciones del territorio, en relación a diversas alternativas de uso ~()~tl·IJibk. 

que sirva de base par.¡ definir p];:¡nes de desarrollo. de ordenamiento y/o acondlcllJlla 

miento territoriaL a~í como a la identificación y promoción de proyectos d,' desarnllln l'n 

los ámbito." señalados. 

También e~ el marco de referencia para definir prioridades espaCiales para desarrollal 

procesos de ZEE a nivel de miLTol.onificacicín. 

Se aplica a nivel 1egional y 11 nivel de provincias y distritos. cuencas hidrogrMicas y 

utros ámbitos espaciales con superficies relativamente no muy grandes. incluyendo '~l 

área oe influencia de ¡.ollas metropolitanas, delimitando unidades espaeiale;-, del territo 

rio a semi detalle. con criteflos físicos. biológicos. sociales, económicos y culturales. 

La cal10gratía aplicable a Ins estudIOS del medio biofísico (grandes ecosistemas y paisa

jes) correspundc a una escala de trabajo mayor o igual al: I00000. Las unidades espaciales 

para la información sncioeconólllica deben corresponder a los distritos o microcuenca". 

o Microzonificación 

El propósito central de la micro/Olllficación es generar información sobre las potenciali

dades y limitaciones del territorio que sirva de base rara la elaboración. aprobaci6n y 
promoción de los proyectos de desarrollo. planes de manejo en áreas y temas específi

cos en el ámbito local. Igualmente. contribuye al ordenamiento y/o acondicionallllento 

territorial. así como al plan de desarrollo urbano y rural. 
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1:llli'cl micro es ll1á~ úctallaúo y cstá orientado a identificar I,)s US,)S existentes y pnten

,'iales, para definir los US(1S específicns en determinadas áreas dOl1úe se requÍc'rc de 

1111 ()],l1laciún llHís precisa. 

Se aplica a nivel local. en ámbitos espacÍa1e~ COl! superficlCs relativamente pequeilos. 

lllcluvcndo el ;Írea de influencia de zonas urbanas, delimitando unidades espaciales del 

ternt"!I') él nivel úc detalle. con criterios hiofísicns. a ni\el oe atributos espcdficos del 

y cnkrio sucioeco!lómico. a nivel de área de influencia de centro" poblados () 

el lllll! 111 llack s. 

l.a cartografía aplicable a los estudios delmediu bjofísico corre,ponúe a Ulld escala de 

trahalo mayor () igual a 1:25000. úepende úe la extensi()n y de las características del área 

de c;,[udi¡j, Las uniúacks espaciales para la ínformaci,ín socÍ,)eeoJ](Ímiea deben COrf'es

a I()~ Cl~ntros poblaúos, 

l,lh ni \ t' les de la ZEL no se 1imitan a consideraciones de la cxtcnsÍ,')11 superficial de los 

,ll1lbliOS políticos administrativos. que en el territurio peruan\l son bastantes diferencia

dus '. SlllO que. además, dependen del nivel de profundidad de los e>tmlios que requie

len v)¡¡ finalidad de los misllllls, 

i:n elc,to,,) de las lonas marino costeras. la unidad espacial de análiSIS socio\:conómica 

',ed díkrencíada en concordancia a la" actividades de\arrolladas en este álllbit()~. 

1:11 el ('uadro N' 1, quc se presenta en la página 55 se señal;1I1 las Variables v Atributos, 

'1 uc lun de ser Cllllsidcr;lc!OS a manera de refen.'Tlcia. para los el ifercnte, ni \'ek, terri toria

Ics, llIatcria de la ZEL 

['I,ltando,c pm c:jc:mplo de eSJ.1acios (kl misi1lo rall.l'() políli,;o adl11inistrati\l' quc tienen 

',ul1l'rficícs ll1uy di"íllliles énlre provincias y entE' di'.triti\', POl el diSlrÍlo de 

I'ldllmavo dcn<lrtamcllto de Lorcto tiene una slI[lcrlicil' de -:~,9.i6 h¡~¡', ylle eyuivalc casi 

'( ¡o \ ,'Cl" de la del distrito dé La Cnl! del dCp¡¡r(allhllto ,le' '1 dJ11bcs qlle solo tiene 

,,~ hll1', 


!'t '1 <'jcmplo lona\ de pesca arlesanaL /OllaS de ¡llll,kadero" ¡cf'lllll1ales Illantlinos y pes


,!lI,'l<lS, 1,()Il~lS de aUlicul¡Ula extracción de marisco,) halh'<lS natllr¡'¡c" lonas industria


.,". IOIl,I, t'ollselV.lcióll. cntre olr;lS. 
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2.3 ETAI'AS OH I'ROCEDlMWNTO m,' 1~1 ZEE 

El proccdimiento para elaborar la ZEE. comprende las siguientes ctapas: 

O Etapa inicial: 

O Etapa dc formulación: 

O Etapa de aprobaci,'Ín: 

O Etapa de aplicación. y 

O Etapa de monitoreo, evaluación y actualización, 

En todas las etapas. los procesos de Zonificación Ecológica y EconónlÍca-ZEE deberán 

involucrar la particIpación lIlformada y activa, con el compromiso de las diversas institu

ciones públicas y privadas. y de la sociedad civil. Para ello, se tomará en cuenta los 

niveles de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, y se utilizarán procedimientos de 

difusión. capacitación. consulta pública y. de ser el caso, audiencias públicas, 

2.3.1 Etapa inicial 

Esta etapa comprende la decisión de la autoridad competente en el nivel corrc;-.plln, 

diente para iniciar el proceso de elaboración de la macro. meso o micro Zonificación 

Ecológica y Ecomímica - ZEE. de acuerdo con lo previsto en el Plan Operativo Bianual 

y lo dispuesto en el artículo 16° del Reglamento de ZEE, Esta decisión debení sel 

refrendada por la ordenan/a regional o municipal pertinente. Para las municipales di s

tri tales, la ordenanza municipal deberá ser puesta en conocimiento de la municipalidad 

provincial 

Si la mÍcrOlonificación es desarrollada por instituciones del sector privado y la sociedad 

civil, deberá solicitarse la autorización a la autoridad competente en el niveí c()rre~ron

diente y cumplir con los requisito~ establecidos para tal fin, 

Mecanismos de financiamiento 
La ZEE debe estar considerada como proyecto de inversión pública de los gobierno;

regionales y locales, en el marco de la política de ordenamiento territorial que rigen en lo~ 

diversos niveles de gobierno, Asimismo, los Gobiernos Regionales y Locales deherán 

identificar otras fuentes de financiamiento públicas o privadas, para llevar a cabo el 

proceso de ZEE. 
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2.3.2 Etapa de formulación de la ZEE 

2.3.2.1 Aspectos fundamentales 

En términos generales, el proceso de formulación de la ZEE, comprende tres aspectos 

fundamentales: 

Conformacióll de la Comisión Técnica. de acuerdo a lo e.\tabfecido ell el artículo 

/ (¡O del Reglamellfo de ZonificaciólI El'ológica y Económica 


Cada pro<:eso de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE desarrollado en el ámbito 

regional y local. requiere la conformación de una Comisión Técnica. Para el caso de 

micro zonificación, la Comisión estará conformada por autoridades competentes, organi

zaciones y/o instituciones representativas del ámbito de aplicación de la ZEE, 

En el caso que se inicien procesos en los ámbitos marino-<:osteros y amazónicos, la 
Comisión deberá estar integrada por entidades encargadas de la investigación, vigilan

cia y control de dichos ámbitos. 

Para una adecuada gestión del proceso de ZEE, la Comisión Técnica podrá conformar 

grupos de trabajo encargados de los siguientes aspectos: generación de infomlaeión, 
difusión y sensibilización. capacitación y participación ciudadana, Para estos grupos de 

¡rabajo la Comisión incluirá a expertos locales, con el propósito de documentar e incor

porar los "saberes locales" o los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas. 

AdiCIonalmente, el reglamento establece lo siguiente: ell caso que.'.e illiciell procesos 
de Zonificación Ecológica y Ecol/ómicG-ZEE, que in\'(J!ucren úmbitos geográficos 

que trasciendan la jurisdiccijn de dos o mús Gohiemos Regionales, éstos en coordi
Ilocián con el Consejo Nacional del Ambiente _. CONAM. conforlllarán una Comi

\'ión Técnica Multiregional que illl'olucre fa participación de los Gobiernos Regio· 
/lales \' demás entidades competentes; en el caso que ,le il/icien procesos de la 
Zonificación Ecológica y Económica·ZEE que il1\'olucren ámbitos geográficos que 
trasciendan (J la jurisdiccióll de tul Gohiemo Local. éstos el1 coordinación con el 
Gobiemo Regional respectil'o, conforlllarán una Comisión Técnica que de/le invo

lucrar igualmente la participación de todos los Gohiemo'i Locales competentes ell 

pi ámbito provincial. 

!I. Desarrollo del proceso de j(mnulacíón de la Zonitlcaciáll Ecolágica ,l' Económica 

Consiste en la definición del marco metodológico. que involucra el análisis físico, bioló

gico, ambiental, social. económico y cultural. que sustenta kcnicamente la inclu
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yendo la difusión, '>elhlbíll/<lcilÍn, capacitación. consultas técnicas y públicas y 1" eLI~ 
borución ,k los d(h.·umen1(" tt'cnicos y carlográficos. 

Dentro de las consultas técillca~ Sl' deoerá incluIr las expl'riencias exitosa" y d(lL U¡IlC¡l~ 

tar los "saocres locales" y los conocimientos colectivos de los pueblos indígen¡¡C' "uhre 

manejo sOstcniblc dc los n'CllrSOs naturales que puedan ser rl'plicables~ 

111. Sosfell/bilidad pum el /¡(OC/.IO de ZEE 

Los procesos de Z¡· E Lleocn ser partkipati vos. transparentes, integradore.s y articulad", 

a los demá... procesus de desarrollo en todas sus etapa", así como la informacitln dehe 

estar permanentemente a d¡sposici(1n de la poolación involucrada. En la etapa inil·ial. se 

debe desarrollar un programa de difusitln y sensibilización a los (bersos actores S()Ci:l~ 

les con el prop(ísito de lograr una adecuada participación de la población v dc "lb 

organiz¡\ei()nes en 13,; etapa, de formulacióll, aprobaei(ín. aplieaci(ín ) mnniton:( '. 

Sobre el particular. cabe relevar que existe un importante bagaje de conocill1íent()~ tradl 

dona!es sobre la situación ambiental de la lona y pueden aportar significali vamel1le en el 

análisis dc los resultados. en la solución de conflictos y en la generaci(ín de pr(lplle,ta~ 

El grado <.k particiraej(lIl dependerá del nivel de zonificaci(¡n: 

A nivel macro es i11lpnrtaflll' el involucramiento de las di\ ersas instituciones públil';¡s 

representantes de las organi/aciollc" de la sociedad civil" debIdamente reconOCidas. 

A nivel m(.'so, las inSTituciones públicas y privadas con actuación directa en el tell'ltollo 

comprometido. en ""pecial los Gooiernos Provinciales y Distritales. las ínstanci,h lcm~ 

toriales de 1(Jooiefllo Regional y Direcciones Sectoriales, ONGs. asociación de produc· 

tores, conlUllidades campesinas e indígenas. gremios empresariales. medios de c()mun¡~ 

eación. entrl~ otros. 

A nivel micro, el Gobierno Local respectinl, las Direcciones Sectoriales comprolllctid;l' 

por las característi<:as ambientales y socioecon<Ímicas del territorio, las eOlllUllld:lllcs 

campesina;, e indígenas. ONG~. asoeiacion de productores, gremios empresariales. Illt'· 

dios de cOlllunicaClón y poblaci61l en general. 

5 Gohierno Regional, G(\hiemos Provinciales y Dislrilaks. Direcciones SeClmlJIc,. entr\.' 

otros. 

6 Proyectos Espc\.'iales, Colegios Profesionales. Gremios Empresariales. medios de COIllUllI 

cación, ONGs. Cámara de Comer~·io. AsociadCln de Productores. Comunidades Campesinas 

e Indígena;,. entre otros. 
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2.3.2.2 Metodología para la formulación de la Zonificación Ecológica y Económica 

l. Fase Preliminar 

Definición de objetivos y alcances de la ZEE 

La Comisión Técnica tendrá la responsabilidad de definir claramente los objetivos, los 

cuales se deben alcanzar en estrecha coordinación y concertaci6n con los diversos 

actores, articulando los instrumentos de gestión existentes) la legislación vigente. Los 

lIbjetiv\ls deberán ser concordantes con el nivel de la ZEE. 

CllllJuntamente con la definición de objetivos es necesario precisar los alcances de la 

ZEE. en términos de cobertura espacial (superficie), limites geográficos o polítICOS (áreas 

de estudio), niveles de la zonificación (macro, meso y lllicrolllllificacilín), escala espacial 

de trabajo y de publicación, materiales a utilizar (informacitin estadística, cartográfica 

existente, imágenes de satélite, fotografías aéreas, etc.) nivel de trabajo de campo, impli

cancias legales, mecanismos de cooperaci6n y otros aspectos que se consideren impor

tante~ y que tendrán intluencia en los resultados esperados. 

La participación de la población organizada desde el inicio del proceso de ZEE es clave 

para lograr su sostenibilidad, por lo tanto la Comisi6n Técnica de ZEE deberá desarrollar 

un programa de difusi6n y capacitación, para lograr la sensibilización. así como, involu

crar a los diferentes actores en este tema. 

Establecimiento del equipo técnico 

LIJ ha\t' a los objetivos y alcances del proceso de ZonificacillJl Ecol6gica y J-.conómica

ZEE. se debe conformar el equipo técnico m ultidisciplinario, en el que participen profe

~ionale~ cspeciali7ados en los aspectos físicos, químicos, bi\)l(lgicos, sociales, econó

micos, culturales, evaluación de riesgos, en teledetección, en promoción y capacitación, 

expertos locales en conocimientos tradicionales, entre otr<lS disciplinas. 

Lstos profesionales deberán estar capacitados en ZEE. Ordenamiento Territorial-OT, 

Sistema de Infonnación Geográfica-SIG, conocimicntos tradicionales y colectivos de 

pueblos indígenas, metodologías participativas y planificacion estratégica. 

Definición del marco de referencia 

11 equipo técnico, en base a los objetivos y alcances de la ZEE, procederá a definir el 

mareo conceptual de referencia. 

Para Illiciar la definición del marco referencial es necesario identificar. con las autorida

des y algunos actores claves, claramente la demanda del por qué') se quiere ordenar el 
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territorio, conocer con exactitud cuál" es el problema principal que se quiere res< 1/\ el, ~ 

en base a la misma, determinar el para qué', de manera que, de acuerdo a cada nl\ el dt 

detalle, se prioricen y orienten los objeti vos del proceso de ZEE, según las expectati \ a' 

del ámbito jurisdiccional a ser trabajada. 

Este marco está constituido por los siguientes aspectos: 

• 	 Las hipótesis de trabajo para cada una de las disciplinas () áreas temáticas, t'n 

términos de los elementos y procesos que es posible identificar en la fOlla (,Ji 

estudiO. 

• 	 Las hipótesis en relación a los resultados esperados en el proceso de ZEE, 

• 	 Diseño del modelo conceptual lógico: identificación de los submodclos necesano, 

y del modelo integrado, en base a las hipótesis planteadas. 

• 	 Identificación de las variables, indicadores y atributos a estudiar. en relacú\n al 

medio biofísico y socloecOlHímico. 

Se considera que hasta e,te paso. el equipo técnico posee información de c:J.ráctcl 

cualitativo o general de la fona de estudio, Debido al carácter dinámico del proceso dc 

ZEE, el marco conceptual siempre está en proceso de perfeccionamiento, en la Ilh.'dld~< 

que el nivel de información y conocimiento se incremente durante el proceso. 

Términos de referencia y plan de trabajo detallado 

Una vez definido el marco de referencia el equipo técnico deberá proceder a elaborar In, 

términos de referencia y el plan de trabajo detallado, en el cual se deben incluir al menos 

los siguientes planteamientos: 

• 	 Metodología para cada disciplina o área temática; 

• 	 Plan de trabajo detallado. incluyendo cronograma de ejecución: y 

• 	 Protocolo para trabajo de campo, recursos necesarios y el presupuesto detallado 

Se incluirán diversas reuniones con la COIllisión Técnica de ZEE conformado en el ambl

to correspondiente (Regional y Local) con la participación de la Comisión Ambiental 

Regional, con el propósito de recibir la opinión, la aprobación y los compromisos de las 

instituciones de la zona, de dicho plan de trabajo. 

ii. 	 Fase de Recopilación, Sistematización y Generación de Información Temática 

Recopilación y análisis de información existente: 

Esta etapa comprende la identificación, recopilación y revisión de la información ex i,

tente. referida a las variables, según nivel de la zonificación, que se presenta en el 

Cuadro N° 01. 
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Esta Información, tanto en fomla de mapas, gráficos, textos y estadísticas, debe ser homo

geneizada en cuanto a escalas y datos según la época de evaluación. De no ser así, se debe 

lomar con carácter referencial las escalas no compatibles con los objetivos del estudio. 

Posteriormente, esta información deberá ser analizada y sistematizada para su corres

pondiente introducción en la base de datos computarizada. Se debe incluir la metadata 

d", la información espacial, así como los datos primarios generados en trabajos de cam

pu, idelllificando geográficamente los puntos o sitios de Illuestreo y los registros de 

campo. Esta información es clave para evaluar la calidad de los estudios disponibles, 

para identificar vacíos de información y para facilitar poste n ores estudios. 

En la Comisión Técnica de ZEE se deberá definir el rol, funciones y niveles de participa

CI(lIl de cada una de las instituciones. definienut) compmmisos para la participación en 

e I proceso. 

Adquisición y preparación de materiales de percepción remota y cartográfico 

¡:¡ uso de las imágenes de satélite se ha convertido en una henamiellta muy cficaz en el 

e~tudi() de las características naturales y ambientales. especialmente el LANDSAT 

TM ¡Thematíc Mapper. Mareador Temático Multiespectral), SPOT (Systellle Proba

¡(Jirt' d' Observación de la Tenc). BRASIL y últimamente. IKONOS (1 QUICKBIRD para 

áreas pequeñas y que requieren de mayor detalle. Estas imágenes permiten a su vez, 

tener una visitín multitemporal de un área () de un fenómenCl, para su análisis. Su mejor 

<l1'rovechamil'nto está en función de las capacidades técnicas. equipamiento y necesi

tI,ldc;; del usuario. 

I )dd,) que las imágenes de percepción remota (satélite, l'n cinta o disco) toma un 

lwmpo para su adquisición. es conveniente iniciar el trámite con suficiente antelación 

al ¡n¡bajo de campo. lo cuál está en función de la instituciún en donde se va adquirir. En 

0:1 C;IS() de nuestro país principalmente, se obtiene del Centro de Levantamientos de 

Recursos Naturales por Sensores Remotos del Ecuador (CURSEN). del Instituto Na

cional de Pesquisas Espaciales ONPE) del Brasil, y de pr¡,veedo[t:s nacionales. entre 

(Jtra, Instituciones. 

Par,1 el caso del material cartográfico nacional. el (¡rgano que genera la~ cartas es el 

Inslltuto Geográfico Nacional OGN), las cartas geológicas es el INGEMMET, las cartas 

nüullcas es DIHIDRONAY, las fotografías aéreas es el SerVIcio Aernfotognifíco Nacio

nal i SAN). así como otras instituciones generadores de infúrmaci(¡n. 

Se rel omienda utilizar el equipo o material apropiado para cada m vel de estudio tanto 

II1IÜ"Cnes satelitales como cartas nacionales. 
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Generación de información temática 

Todos los especialistas temáticos usarán el mismo mapa base, generado a partir de la 

informacióll cartográfica base. El trabajo de campo de los especialistas debe ser simultá 
neo, procurando actuar ínter disciplinariamente, especialmente entre aquellas discipli· 
nas que se encuentran íntimamente relacionadas, como suelos con geología, vegetación 
con fauna. etc. 

Según la disciplina, se debe incluir en la estrategia de intervención mecanismos para 
compartir el conocÍmiento de los técnicos con el que la población tiene sobre su 
territorio y el manejo tradicional de sus recursos, incluyendo peligros naturales y 
eventos climáticos extremos, así como los procesos locales llevados a cabo para ha· 

cerles frente. 

Si despué~ de la recopilación y análisis de la información existente, se establece la 
necesidad de generar una nueva o mayor información temática, o de ser el caso la actua· 
lización de la existente, entonces cada especialista realizará las actividades correspon· 
dientes, utilizando metodologías concertadas y cartografía consensuadas. con el efecti· 
vo involucramiento de los actores. 
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Sistematización de la información y elaboración de mapas temáticos 

Toda la información, tanto generada, como recopilada y actualizada, debe ser hmnogeni
zada y sistematizada por cada disciplina o grupo de disciplinas, y presentada en mapas. 
en coordinación con el especialista en Sistemas de Información Geográfica-SIG. 

Durante esta fase se prepararán y unificarán las escalas de interpretación de los mapas 
de cada variable y las escalas respectivas de cada uno de los mapas. 

« 	 Unificación de las escalas de los documentos cartográficos a desarrollar con el 
banco de datos. 
Elaboración de mapas temáticos e integración de los mismos. 

" Validación y armonización de mapas base y temáticos. 
« Establecimiento de los criterios de codificación y clasificación de la informa

ción generada. 

Esto permitirá la generación de una base de datos estandarizada y una mejor aplicación 
de los modelos. 

Los mapas temáticos generados en esta fase según la escala de trabajo, nivel de zonifi
cación y características biofísicas y socioeconómicas del área en estudio, son: 

Variables biofísicas: 
l. 	 Mapa base hidrográfico 
2. 	 Mapa de geología 
3. 	 Mapa de geomorfología 
4. 	 Mapa oceanogláfico 
5. 	 Mapa de fisiografía, suelos y pendientes 
6. 	 Mapas de las variables del .:lima (considerando eventos extremos que deta

llen localización, severidad, frecuencia, duración) 
7. 	 Mapa de pisos altítudinales y zonas de vida 
8. 	 Mapa hidrológico (cuencas y acuíferos) 
9. 	 Mapa de vegetación 
10. 	 Mapa de geodinámica interna 
11. 	 Mapa de geodinámica externa (erosión, remoción, inundación, etc.) 

12. 	 Mapa de peligros naturales 

Variables socioecollómicas: 
11 	 Mapa de comunidades indígenas y campesinas. 

14. 	 Mapa demográfico 
15. 	 Mapa de frentes económicos 
16. 	 Mapa de deforestación 
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17. Mapa de ocupación del territorio y uso actual 


I~. Mapa dc problemas ambientales (incluye pasivos y conflictos ambientales) 


19. 	 Mapa de elementos del patrimonio cultural 

20. 	 Mapas de Áreas Naturales Protegidas - ANP 

21. 	 Mapa dc ecosistemas agrícolas 

22. 	 Mapa de desertificación 

23. 	 Mapa de recursos agroarqueológicos 

24. 	 Mapa de etnias y lenguas 

25. 	 Mapa de vías de comunicación 

26. 	 Mapa de usos del agua 

Con el propósito de facilitar la posterior evaluación de las UEE, adicionalmente se deberá 

L'lahorar los siguientes mapas: 

1. 	 Mapa de capacidad de uso mayor de la tierra 


Mapa de potencial forestal 
" 
Mapa de potencial acuícola 

4. 	 Mapa de sitios con vocación recreacional y turística 

5. 	 Mapa de potencial minero 

h. 	 Mapa de potencial energético 

l. Mapa de potencial hidrocarburos 
)-,. 	 Mapa de peligros naturales (desagregando geodinámicos e hidrometeoroló

gicos) 

'J. 	 Mapa de recursos genéticos de la agrobiodiversidad 

lO 	 Mapa de riesgos 

Para ürcas ubicadas en zonas marinas y del litoral costero, las variables a estudiar, 

expresadas en mapas, corresponden a la naturaleza particular de estos ecosistemas, 

dentro de las cuales destacan: 

1. 	 Mapa de batimetría y relieve marino (incluyendo niveles de mar, pendientes y 


líneas de marea, afloramientos costeros, y de riesgos de inundaciones por 


tsunamis) 


Mapa de geología marina, tipos de fondos y de sedimentología 

J. 	 Mapa de corrientes marinas y vientos 

4. 	 Mapa de características térmicas y hatinas 

5. 	 Mapa de distribución de comunidades planctónicas y bentónicas 

(l. 	 Mapa de Ecosistemas pelágico, pelágico-nerítico, demersales y costeros 


Mapa de biodiversidad marina 


x. Mapa de distribución de recursos pesqueros 

él. Mapa de recursos mineros y energéticos 
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Para Micfl)/lHlifica,itín los ¡napas temúticos dependerán del nivel de 11ll111ogL'neid,¡d del 

territorio en estudio, super f 1cie, aS1 como de los objetivos específicos. En el GIS" de 

superficies relativamente peyuerlas \ con un solo uso identificado a nivel meso o mano. 

los mapas remático, dependerá de la metodología específica para el tipn de uso lk h 

tierras que Sf va a ana I ílar. 

Los resultados obrcrlldns ,:11 est;.! fase deberán ser presentados y sustentadps en ¡;, 

ComisitÍn Tccnica de ZEE asi C(lmo difundirlas y poner a disposición de lod, lS 1, >s 

actores sOl'Jales. 

Las siguientes f¡¡:.;es comprenden la generaClón de la base de datos y la apIIG¡ci(\1l de' h 

modelos, COI1]O instrumentlh que facilitan el análisis, la integración. evaluación) valora· 

ción de las diversa~ unidades espaciales. 

iii. Fase de Análisi;;; 

A partir de los resultados de los diversos estudios temáticos desarrollados en la antl'
rior fase, aquí se trata de id('ntifkar y caracterizar las unidades relativamente homo

géneas del territorio. denominadas Unidades Ecológicas Económicas. 

Generación de la base de datos prdiminar: 

Cuando no se dispone de una Bas(' de Datos sobre los diferentes aspedos del ambiente 

es necesario reaii/ar la con\' crsión dc los datns presentado> en formato análogo a t,mlla 

to digital de computadora. t fln la rlllalidad de formar la Base de Datos del estudic\. 

El almacen:tlnienlo de la Ín,of[nacinn cartográfica proporcionada por cada espeCialista 

temático, se realiDi principalmente, mediante la digitalización, escaneo o por transferen

cia directa de la imagen de satélite procesada y clasificada. Otra forma de introducir los 

datos es mediante el teclado dIrecto, utili/ando programas corno los manejadores de 

bases de datos y pnlL'eSadNes de texto. 

La base de datos para la ZEE, se genera a partir de los mapas de los diferentes aspectos 

temáticos, II digitaJí7<lI1do directamente a los mapas. correspondientes a cada variable o 

característica espaciaL Estos mapas están conformados a su vez por polígonos. puntos 

y línea", cada uno dc los cuales es calificado mediante uno o más atributos, que indica la 

ciase o rango de variacilÍn correspondiente, conformado la Base de Datos de Atributo'i. 

la misma que conjuntamente con la base de Datos Espaciales. conforman la Base de 

Datos del htudio. 
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I:sta hase de dato~ dehe ser estructurada de \al forma que facilite la aplicacJ(ín de los 

díver~os modelos que se utilizaran en las siguientes fases. 

I:¡ llloJelamiento se refiere a la manipulación interactiva de los mapas. a través de los 

diferentes subrnodelos preparados y organizados de acuerdo con la hipótesis planteada. 

Según los submodelos, se preparan matrices en las cuales se Indica el modo y el peso en 

d que participan las variables y los atributos. Luego. se w;igna las correspondientes 

calificaciones a cada atributo de cada submodelo y mediante el programa (software) del 

Shtcma de Información Geográfica utilizado, se obtienen mapas resultados. 

Eslo.' !llapas se pueden vÍsualílar en pantalla. para el primer :málisis con el ,~specíalista 

!cllIático. con quicn se verificará la c(lIlsistcncia de los misl1los. Po,teriormente. todos 

!os mapas tem(¡ticos deben ser analizados en forma ínter diSCIplinariamente. con el pro

pil~it() de compatibililar unidades o categorías espaciaks que "on similares cntre disci

plinas. así como para evaluar la consistencia de la informacHlJL 

Ddimiwción de las Unidades Ecológicas Económicas <lIEE) 

l 'Ilidadcs lú_'olágicas (VE) 

L;¡~ I ¡lIidades Ecol(ígicas, son delineadas mediante la IIllegración de mapas temáticos, 

,', '111<) geología, geotllorfología. suelos. hidrografía c hidrología. vegetación v fauna. 

L"ta., unidades o espacios geográficos, expresan caractenslIcas humogéneas entre si, 

particularidades o rasgos de profundidad, o textura del suelo. litología o tipo de forma

Lll1n geológica, vegetación, paisajes naturales: es decir. prupiedade, típicas de cada una 

,le- ellas, 

Para generar estos espacios, se utili/an las siguiente, variables: 

Genlogía y sedimentología 

Geoll1orfología 

Relieve-pendientes. batimetría (según sea el ca" 'l 
Sucio 

Hidrografía, hidrología y oceanografía (según sea el caso) 

Climáticos 

Vegetación y fauna 

Hidrobiología 
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Cuando se trata de ecosistemas terrestres, generalmente se utiliza la vegetación COllll 


variable biológica. por cuanto es fácil su interpretación a partir de las imágene~ lk 


sateJitales que en cierta medida explican al resto de variables hiológicas. 


Unidades sociales, económicas y culturales 


De acuerdo a las características del territorio se elaborará el mapa de unidades snClale\ 


económicas y culturales integrando las variables de los siguientes aspectos: demogr:ifi 


cos, organización del territorio, sociales, culturales, económicos. paisaje y ocupacl(ín 


del territorio en concordancia con las hipótesis planteadas en la primera fase. 


Unidades Ecológica.·, Económicas 


Estas unidades ecológicas posteriormente son superpuestas con las variables ,ociak~ 


y económicas, con el propósito de delimitar las unidades ecológicas económicas. Hast,¡ 


aquí el proceso corresponde a la identificación y caracterización de las unidades esrJa 


ciales relativamente homogéneas. 


Las variables que Intervienen en la identificación de las Unidades Ecológicas EcolJóll1i 


cas dependerán del grado de heterogeneidad del territorio. 


¡v. Fase de Evaluación 


Evaluación de la Unidades Ecológicas Económicas 


Esta fase consiste en la evaluación de las potencialidades y limitaciones para el aprove 


chamiento de los recursos. con base en las unidades ecológicas y económicas, tomando 


en consideración la sensibilidad ambiental y la vocación natural de los ecosistemas. 


En tal sentido, para identificar el potencial y limitaciones del territorio y de sus recur~o.~ 


naturales, en relación a las diversas alternativas de uso sostenible, es necesario evaluar 


cada UEE, utilizando los siguientes criterios básicos: 


a) Valor productivo, orientado a determinar las UEE que poseen mayor aptiluu para 

desaITollar actividad productiva con recursos naturales renovables. 

b) Valor productivo, orientado a determinar las UEE que poseen mayor aptitud para 

desalTollar actividad productiva con recursos naturales no renovables. 

c) Valor bio-ecológico, orientado a determinar las UEE que por sus características 

ameritan una estrategia especial para la conservación de la biodiversidad y/o de los 

procesos ecológicos esenciales. 
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d) Valor histórico-cultural; orientado a determinar las UEE que presentan una impor

tante ríqueza patrimonial, material e inmaterial y usos tradicionales, que ameritan 

una estrategia especial. 

e) Vulnerabilidad y riesgos, orientado a determinar las UEE que presentan alto riesgo 

por estar expuestas a la erosión, inundación, deslizamientos, huaycos, heladas, 

sequías y otros procesos que afectan o hacen vulnerables al territorio y a sus 

poblaciones, así como las consecuencias de otros procesos geodinámicos. 

1) Conflictos de uso, orientado a identificar las UEE donde existan incompatibilidades 

ambientales (sitios en uso y no concordantes con su vocación natural, así como 

sitios en uso en concordancia natural pero con problemas ambientales por el mal 

uso). así como cont1ictos entre las actividades sociales. económicas y con el patri

monio cultural. 

g} Aptitud urbano e industrial, orientada a identificar las UEE que poseen condiciones 

tanto para el desarrollo urbano como para la localización de la infraestructura indus

trial. 

En este sentido, para evaluar las diversas Unidades Ecológicas Económicas se requiere 

del desarrollo de los siguientes submodelos: 

Submodelo de aptitud productiva de recursos naturales renovables, sobre la base 

de las variables de capacidad de uso mayor de la tierra, potencial forestal, potencial 

acuícola, vocación recreacional y turística, y potencial hidroeléctrico. 

Submodelo de aptitud productiva de recursos naturales no renovables, sobre la 

base de las variables de potencial minero y potencial energético. 

Submodelo de valor ecológico, sobre la base de las variables hidrografía, geomor

fología, vegetación y diversidad biológica. 

Submodelo de valor histórico-cultural, sobre la base de las variables comunidades 

campesinas e indígenas y su patrimonio cultural material e inmaterial y usos tradi

cionales. 

Submodelo de vulnerabilidad y riesgos, sobre la base de las variables geología, 

geomorfología, pendiente, suelos, clima, vegetación, geodinámico, sismos y otras, 

dependiendo del nivel y de las características particulares de la zona en estudio. 

Submodelo de cont1ictos de usos, sobre la base de las variables capacidad de uso 

mayor de la tierra, uso actual de la tierra (mapa de ocupacÍón del territorio), patrimo
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I 

nio cultural problemas ambientales. vulnerabilidad y demografía. Tambicll ~c Illic' 

de Incluir ünca~ con contliL'tos de demarcación territorial y llegradaci,)n alllhie!l!.'¡ 

Subll1odelo d" aptitud lIlhana industriaL sobre la hase de las \ ariahles \ uin,'r.lh, 

dad, ocupación deltemtnrío. potencial hidroenergético! valor bioeco!<'rlll) 

CUll el proplís1t\, de propnrciunar infonnacÍún cl)mp!ementaria para una adccuada g"s 

lión del tcrriloril\ a fin dc promover la competitividad y el desarml!o hUman(l . ..,e dehe 

incluir el submo,Jclo de plJlenClalidades socioeconómícas (ver informe dd PN U[) Ptnl 

del año ::'O()3). illformaclull que debe incluir el análisis de [os diversos capitales dJll que 

cuenta un territwÍn: cap!lalnaturaL capital físico-financiero. capital human(J-s' ),lal 

CO!110 pi<1ducw de la al'ltc:lci("]l ck cada suhmodelo se obtiene ]U, JIlapa' Sln'i>'l' ('. ~I 

lU3ti\()~ 

L 	 M aj1:1 de \,dor producti Vil de recursos ren()vabk~ 

2. 	 l\.lapa de valor productivo de recursos no renovables 
3. Mapa dt' valo!' biU,'t'u[()gic!l 

4, Mapa de valor hist'lrÍcoeultural 

S. 	 M;lpa dc vulnl:rdhilidad y de 

6. M~q'a dc' c' )nl'l iet () . de U;,p, 

7, Mapa dc aptitud urbana industrial 

Los suhnllldel0' y su expresión cartográfica en mapas, dependerü de las caral knst ha, 

y dd gradu de h·,'h.'rogellcidad de! territorio, 

Determinación d{'las Zonas Ecológicas- Económicas 

La supeiposici<'í:l de los rL'sultados de los Submodelos anteriormente scÍlalado..,. permite 

definir h., lOnas ecológicas económicas. expresados en el mapa de ZEF. Cada .fOlla debe 

expresar las diver"as ahernativas dI..' uso sostenible que posee un territorio. El tipo de la 

categoría corresponder,¡ a la aptitud de uso predominante de dicha llEE. l.a... U¡tt'gOI Id' 

de uso a utilizar en el pwceso ele ZEE serán [as siguientes: 

a) 	 Zonas productiva" que según la naturaleza del territorio, incluye lona, que tienen 

mayor aptitud para u;;o: agropecuario, forestal, industrial. pesquero. aeuícola. rlIine~ 

ro. energético. turístico. entre ()tra~: 

b) Zonas de prpteccl(m y conservación ecológica, que incluye la~ Áreas Naturall'~ 
Protegida., fANP) v otras formas de conservación, en concordancia con la legisla, 
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ción vigente. las tierras de protección en laderas; las áreas de humedales (panta


nos. aguajales y cochas). También se incluyen las cabeceras de cuencas y zonas de 


colina que por su disección son consideradas como de protección de acuerdo al 

reglamento de clasificación de tierras y las áreas adyacentes a los cauces de los ríos 


según la delimitación establecida por la autoridad de aguas; 


c) Zonas de tratamiento especial, que incluyen áreas arqueológicas, histórico cullu

rales. y aquellas que por su naturaleza biofísica, socioeconómica, cultura diferen

ciada y geopolítica, requieren de una estrategia especial para la asignación de uso: 
(zonas de indígenas con aislamiento voluntario, zonas para la seguridad nacional, etc.); 

d) Zonas de recuperación, que incluye áreas que requieren de una estrategia especial 
para la recuperación de los ecosistemas degradados o contaminados; y 

e) Zonas uroanas o industriales, que incluye las zonas urbanas e industriales actua

les. las de posible expansión, o el desarrollo de nuevos asentamientos urbanos o 
industriales. 

Las categorías de uso a utilizar en el proceso de ZEE dependerán de las características y 

grado de heterogeneidad del territorio. 

eomplementario a estas zonas, en el mapa de ZEE y en la descripción de cada zona produc
tiva se deoerá incluir información sobre nivel de potencialidades socioeconómicas. 

Así mismo, para cada zona se deberá especificar tres niveles de calificación para las 
diferentes categorías de usos: recomendables. recomendables con re<,tricciones, no re

comendables. 

Estos niveles de calificación se basarán en los aspectos técnicos de las características 

fí"icas, oíológicas, sociales, económicas, culturales y legales que el equipo de profesio

nales determine en el proceso de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE. 

ai 	 Uso recomendable: cuando la zona presenta aptitud para la categoría de uso en 

referencia y cuyo manejo apropiado produce un mínimo impacto. 

b i Uso recomendable con restricciones: cuando la zona presenta aptitud para la cate

goría de uso en referencia y cuyo manejo presenta limitaciones que podría generar 
impactos ambientales. De acuerdo a la normatividad legal vigentes, las diversas 

actividades a ejecutarse según el caso deberán contemplar los ErA. 

C I 	 No recomendable: cuando la zona no presenta aptitud para la categoría de uso. 

69 



Los informes complementarios del mapa de ZEE, contienen la clasificación y descripción 

de estas Zonas Ecológicas Económicas; asimismo, en función de los componentes físi

co-biológicos, sociales, económicos y culturales de cada unidad, se realiza la caracteri

zación y se determina el potencial de uso, requerimientos de manejo o recomendaciones 

de conservación de los ecosistemas involucrados, según el caso, también se incluyen 
los aspectos de vulnerabilidad y riesgos. 

Con los resultados preliminares (mapas y memoria), un equipo conformado por el Coor

dinador, el especialista SIG y un especialista para cada aspecto físico, biológico, social, 

económico y cultural deberán viajar a la zona de estudio para la verificación de los 

resultados y observaciones adicionales que permitan ajustar dichos resultados. 

Con los resultados corregidos, se prepara el Reporte y Mapa Preliminar de la Zonifica

ción Ecológica y Económica, que contienen las características bioffsicas, sociales, eco

nómicas y culturales de cada zona, así como las recomendaciones de uso, manejo, con
servación y recuperación. según el caso. 

Para la Microzonificación, la metodología para el modelamiento dependerá del nivel de 

homogeneidad del territorio en estudio y superficie, así como de los objetivos específi
cos. En el caso de superficies relativamente pequeñas y con un solo uso identificado a 
nivel meso o macro, el modelamiento dependerá de la metodología específica del tipo de 
uso de la tierras que se va a analizar. Por ejemplo, para un área identificada con vocación 

forestal, los modelos corresponderán a la zonificación forestal, de acuerdo a la metodo

logía diseñada por el sector correspondiente. 

v. Fase de Validación de la Propuesta 

Esta fase comprende la consulta de la propuesta preliminar de la ZEE a los diversos 

actores sociales, así como la incorporación de las observaciones o recomendaciones en 
la propuesta final de la ZEE. La participación de todos los actores en la consulta debe ser 

ejercitada en forma responsable, sustentando las observaciones o recomendaciones. 

Participación de la Población Involucrada. 

Los resultados técnicos de la ZEE deben ser puestos a consideración y evaluación de la 

población y actores involucrados, con el propósito de i nternali zar este proceso y garan

tizar su sostenibilidad. 

Concertación y validación de la propuesta 

Esta participación se logra mediante la ejecución de Talleres de Trabajo con los Actores 

Sociales, en concordancia con el nivel de la zonificación. 
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Asimismo, la propuesta de ZEE debe ser distribuida a todas las instituciones públicas, 

privadas, y sociedad civil en general según el nivel correspondiente, con el propósito de 
recoger las observaciones y recomendaciones pertinentes, a fin de obtener la opinión 

favorable formal que va servir de antecedente en la etapa de aprobación. 

Con los resultados de estos talleres, se debe preparar una nueva versión que incorpore 

las observaciones y sugerencias realizadas por los diversos actores sociales, con el 

propósito de contar con una propuesta de ZEE concertada y consensuada. 

La difusión del producto debe hacerse a través de todos los medios de comunicación y 
debe estar disponible para uso de las instituciones, revisión y conocimiento de la ciuda

danía. 

2.3.3 Etapadeaprobación 

Las propuestas de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE. concertada y consensua

da, serán aprobadas por la autoridad competente en el nivel correspondiente: 

al 	 Nacional. es aprobada por Decreto Supremo de la Presidencia de Consejo de Minis
tros. 

b) 	 Regional, la ZEE es aprobada por Ordenanza del Gobierno Regional respectivo. 

e l 	 Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza Municipal del Gobierno Local Provincial, 
con opi nión favorable del Gobierno Regional respectivo. Cuando se trata de la ZEE 
de~arrollada a nivel distrital, éstas será aprobada por el gobierno local distrital con 

opmión favorable del respectivo gobierno provincial y regional. 

d) 	 Multiregional. 

En el caso que la ZEE involucre a dos o más ámbitos geográficos de Gobiernos 
Regionales, ésta será aprobada por todos los Gobiernos Regionales compro

metidos. 

En caso que involucre dos o más ámbitos geográficos locales, la ZEE deberá 
ser aprobada por Ordenanza Municipal de cada Gobierno Loca) Provincial 

involucrado y ratificada por los Gobiernos Regionales de la jurisdicción. 

Cualquier persona o institución que se sienta afectada por la decisión tomada en la ZEE 
puede presentar una solicitud de reconsideración ante la instancia correspondiente con 

la sustentación técnica del caso. 
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Una vez aprobada la ZEE se convierte en un instrumento técnico normativo y orientador 

del uso sostenible de sus recursos naturales y la ocupación ordenada del territorio. Así 

mismo, la ZEE es un instrumento base para el Ordenamiento Territorial y permite la 

definición de planes alternativos de uso de los recursos en condiciones ecológica. eco

nómica y socialmente sostenibles. y la asignación de recursos financieros, incentivos y 

políticas para promover su uso. 

2.3.4 Etapa de aplicación 

Una vez aprobada la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, las diversas institucio

nes públicas y privadas en el ámbito nacional, regional y local, deberán utilizar de manera 

obligatoria la ZEE como instrumento de planificación y de gestión del territorio. teniendo 

en consideración su carácter dinámico. 

El documento aprobado de ZEE deberá ser remitida a todos los sectores y niveles de 

gobierno con competencia en el otorgamiento de autorizaciones sobre el uso del territo
rio o recursos naturales, incluyendo al CONAM como ente rector del proceso de ZEE a 
nivel nacional. 

El Gobierno Regional o Local deberá promover talleres y/o otros mecanismos participa
tivos con el propósito de difundir la ZEE y consolidar la apropiación de la ZEE a nivel de 

las instituciones públicas y privadas. 

El Gobierno Regional o Local deberá desarrollar un programa de educación ambiental. a 
nivel de las organizaciones sociales y en los diversos estamentos educativos. con el 

propósito de internalizar la propuesta de ZEE. 

Toda la información generada en el proceso de ZEE deberá ser incorporada en la página 
Web del Gobierno Regional o Local respectivo, así como del CONAM. 

2.3.5 Etapa de monitoreo, evalnación y actualización 

Una vez se inicie la aplicación de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, corres

ponde hacer el monitoreo, evaluación y actualización de la ZEE: en el ámbito nacional, al 

Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, en el ámbito regional a los Gobiernos Regio

nales, en el ámbito local, a los Gobiernos Locales. 

Como parte del proceso de monitoreo además de la Comisión Técnica de ZEE, participa

rán instituciones y personas en la vigilancia ciudadana, considerando la legislación 

existente para el cumplimiento de la aplicación de la ZEE. 
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Durante el proceso de la ZEE se harán monitoreos permanentes y evaluaciones anuale;,. 
La actualización de la ZEE se efectuará de manera participatíva en los siguientes ca;,os: 
procesos socioeconómicos que justifiquen cambio de uso del espacio, avances científi
cos y tecnológicos, cambio de uso por los efectos de los fenómenos naturales y eventos 
tecnológicos, identificación de nuevos recursos naturales, entre otros. 

Gráfico del esquema metodológico para la fonnulación de la ZEE 

Para la mejor comprensión del Proceso de Formulación de la Zonificación Ecológica y 
Económica, y a modo de síntesis se ha elaborado el Gráfico N° 01 que se presenta en la 
página siguiente. 

CAPITVWill: 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


Se deberá generar los mecanismos necesarios para emitir una directiva regional, para que 
las instituciones faciliten la información sectorial de manera eficiente y transparente. 
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Gráfico 1'1¡" 1 Metodología de la Formulación de la ZEE 
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1 

Participación de la población 


Involucrada 


1 

Concertación y Validación de la 

[ propuesta l 

j 


FASE 
m: 

ANÁ 

LISIS 


FASE 
DE 

EVALUA 

CIÓ]\; 


FASE 
DE 

VALIDA

CIÓN 
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El CONAM agradece al Comité Técnico Consultivo 

de Zonificación Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial, 


a las diversas instituciones publicas y privadas que han intervenido 


en el proceso del diseño, consulta y aprobación 

de las normas complementarias de la aplicación del 


Reglamento de Zonificación Ecológica Económica 

(DS N° 087-2004/PCM). 
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